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1.1 DEFINICIÓN 

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) se introduce en nuestro sistema tributario al 

entrar España en la Comunidad Económica Europea, ahora (Unión Europea), el 1 de enero de 

1986. Los estados que se incorporan a la Unión tienen la obligación de adoptar dicho 

impuesto, esta es una de las bases de la financiación comunitaria y el principio de la 

armonización fiscal europea. 

El IVA fue adoptado por la Unión Europea como impuesto por tener ventajas sobre 

otros tipos de imposición indirecta que ya existían en los estados miembros, dichas ventajas 

son:  

 Neutralidad interior: la incidencia del impuesto es sobre el consumidor, no provocando 

desajustes sobre los distintos empresarios que tiene la obligación de recaudarlo. 

 Neutralidad exterior: al ser un impuesto que grava los tramos, es fácil que no se graven 

las exportaciones, y las importaciones tributen por los mismos tipos que los productos 

interiores.  

 Generalidad: existen muy pocas excepciones de productos o servicios no gravados.  

 Simplificación: El IVA sustituye a otros impuestos como el Impuesto sobre el Tráfico de 

Empresas (ITE), Impuesto sobre el lujo, etc. y simplifica

 

 notablemente la gestión fiscal.  

El IVA es un Impuesto de naturaleza indirecta porque recae sobre una manifestación 

indirecta de la capacidad económica, concretamente, el consumo de bienes y servicios. Este 

Impuesto grava tres clases de operaciones distintas, a saber: 

 Entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios y profesionales 

en el desarrollo de su actividad. 

 Adquisiciones intracomunitarias de bienes que, en general, también son realizadas por 

empresarios o profesionales, aunque en ocasiones pueden ser realizadas por particulares 

(por ejemplo, adquisición intracomunitaria de medios de transporte nuevos). 

 Importaciones de bienes, cualquiera que sea quien las realice, ya sea empresario, profe-

sional o particular. 

Esto supone que el IVA tiene las siguientes características: 

 Es un impuesto indirecto: no tiene en cuenta la capacidad contributiva (nivel de renta) del 

contribuyente, sino la manifestación de ésta que el contribuyente demuestra al realizar 

operaciones gravadas. 
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 Recae sobre el consumo

 Grava los sucesivos incrementos de valor añadido que realizan los empresarios y 

profesionales, para sumando todos ellos gravar el valor añadido total en el consumidor. 

: no tributan los empresarios intermedios sino que va a gravar al 

consumidor final. 

 Para conservar la neutralidad (no favorecer el mercado interior o el exterior) el impuesto 

grava también las importaciones y las adquisiciones intracomunitarias. 

En el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) existe un régimen general y diversos 

regímenes especiales. El régimen general es de aplicación cuando no proceda aplicar ninguno 

de los especiales, se renuncie a ellos o se quede excluido. 

 Los agricultores y ganaderos tributan en el régimen especial de la agricultura, ganadería y 

pesca o en el régimen simplificado, salvo exclusión o renuncia, en cuyo caso, tributarán en 

el régimen general.  

 Los industriales y los comerciantes mayoristas tributan en el régimen general, salvo que 

puedan tributar en el régimen simplificado.  

 Con carácter general los comerciantes minoristas, si reúnen los requisitos necesarios, 

tributan obligatoriamente en el régimen del recargo de equivalencia, en caso contrario lo 

harán en régimen general. En algunos supuestos pueden tributar en el régimen 

simplificado.  

 Los empresarios del sector servicios pueden tributar en el régimen general o en algunos 

casos en el régimen simplificado.  

 Los profesionales, artistas y deportistas tributarán en el régimen general. 

 Todos aquellos sujetos a los que se les aplique el régimen general pueden optar por su 

inclusión en el régimen especial de criterio de caja.  

 
1.2 FUNCIONAMIENTO DEL IMPUESTO 

En la aplicación del Impuesto por los empresarios o profesionales se pueden distinguir 

dos aspectos: 

 Por sus ventas o prestaciones de servicios repercuten a los adquirentes o destinatarios las 

cuotas del IVA que correspondan, con obligación de ingresarlas en el Tesoro. 

 Por sus adquisiciones soportan cuotas que tienen derecho a deducir en sus 

autoliquidaciones periódicas. En cada liquidación se declara el IVA repercutido a los 
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clientes, restando de éste el soportado en las compras y adquisiciones a los proveedores, 

pudiendo

Si el resultado es positivo debe ingresarse en el Tesoro. Si es negativo, con carácter 

general, se compensa en las autoliquidaciones siguientes. Sólo si al final del ejercicio, en la 

última declaración presentada, el resultado es negativo o si se trata de sujetos pasivos 

inscritos en el Registro de devolución mensual, en cualquier declaración, se puede optar por 

solicitar la devolución o bien compensar el saldo negativo en las liquidaciones siguientes. 

 ser el resultado tanto positivo como negativo. 

 

 

El Impuesto lo paga finalmente el consumidor final de los bienes, pero quienes lo 

ingresan en el Tesoro son los empresarios o profesionales que prestan los servicios o entregan 

los bienes. 

1.2.1 ESQUEMA GENERAL 

En la aplicación del Impuesto, teniendo en cuenta lo que hemos visto hasta ahora, 

conviene distinguir dos partes claramente diferenciadas: el IVA devengado y el IVA soportado 

deducible. 

 IVA devengado 

Para que se aplique el IVA en una operación deben tenerse en cuenta los siguientes 

aspectos: 

  
En este ejemplo se pone de manifiesto el funcionamiento del Impuesto. Se trata de un producto 
industrial cuya cadena de producción se inicia con la venta de materias primas para su transforma-
ción y que termina con la venta al consumidor final. Para simplificar, se supone que el empresario 
que vende las materias primas no ha soportado IVA. El tipo aplicado es el actual vigente del 21%. 

 
 Precio sin 

impuesto 
IVA 

repercutido 
Precio de 

venta 
IVA  

soportado 
IVA  

a ingresar 
Materias 
primas 

100 21 121 0 21-0 = 21 

Transformación 200 42 242 21 42-21 = 21 
Mayorista 400 84 484 42 84-42 = 42 
Venta  500 105 605 84 105-84 = 21 
    TOTAL 105 
 
Cada uno de los empresarios ha soportado el Impuesto que le ha sido repercutido por su 
proveedor, siendo esta cuota la cantidad que pueden deducir al presentar sus correspondientes 
autoliquidaciones del IVA. 
La repercusión final, es decir, el Impuesto pagado por el consumidor final en concepto de IVA, ha 
sido 105€, que proviene de multiplicar el precio final del producto, 500€, por el tipo impositivo del 
21%. Este impuesto ha sido ingresado en la Hacienda Pública poco a poco por cada empresario o 
profesional en función del valor añadido al bien o servicio en su concreta fase de producción y 
distribución. 
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• Debe tratarse de una entrega de bienes o una prestación de servicios realizada por un 

empresario o profesional, de una adquisición intracomunitaria de bienes o de servicios 

o de una importación de bienes. 

• No debe tratarse de una de las operaciones declaradas no sujetas o exentas por la 

Ley. 

• La operación debe entenderse realizada en la Península o Islas Baleares. 

• La operación debe entenderse producida o realizada, pues sólo cuando se produce o 

realiza se devenga el IVA correspondiente a la operación de que se trate. 

• Hay que determinar la cantidad (base imponible) sobre la que debe aplicarse el tipo 

impositivo. 

• Determinación del tipo de gravamen correspondiente a la operación. 

 IVA soportado deducible 

En general, los empresarios y profesionales pueden deducir del IVA repercutido el IVA 

soportado en sus compras, adquisiciones e importaciones, siempre que cumplan los 

requisitos que veremos en el capítulo correspondiente. 

 

1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El ámbito de aplicación es el territorio español incluyendo el mar territorial hasta el 

límite de las 12 millas náuticas y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito.  

Al estar armonizado el impuesto, se define una norma de territorialidad referente al 

espacio de los países pertenecientes a la comunidad, puesto que las operaciones en ese 

ámbito se denominan operaciones intracomunitarias, para diferenciarlas de las operaciones 

con el resto de estados que son importaciones-exportaciones.  

Existen dos excepciones a la regla de territorialidad, así no se consideran territorios 

nacionales a efectos del IVA:  

 Los no comprendidos en la unión aduanera, que en el caso de España son Ceuta y Melilla.  

 Los denominados territorios ultra periféricos, en nuestro caso Canarias.  
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Por lo tanto, en el caso de España, se considera territorio de aplicación del IVA, todo el 

territorio nacional, a excepción de la comunidad Canaria1 y las ciudades autónomas de Ceuta 

y Melilla2

Así, si un consumidor compra una barra de pan en Madrid, Barcelona, Palma de 

Mallorca, Almería, etc. en el precio de dicha barra irá incluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, sin embargo, si ese mismo consumidor realiza su compra en Santa Cruz de Tenerife, 

Ceuta o Melilla, en el precio no irá ese impuesto (sí otros, IGIC e IPSI). 

. 

 

1.4 HECHO IMPONIBLE 

El artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA) define el hecho 

imponible como: “las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito 

espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u 

ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan a 

favor de los propios socios, asociados, miembros o participes de las entidades que las 

realicen”.  

Por lo tanto, para que se dé el hecho imponible se debe de producir tres requisitos:  

 Que se efectúe una entrega de bienes o prestación de servicios.  

 Que dicha entrega se realice por un empresario o profesional  

 Que dicho empresario o profesional realice la entrega en el ámbito de su actividad, ya sea 

de forma habitual u ocasional.  

Para poder entender la definición de hecho imponible tenemos que aclarar el 

significado de los conceptos que contiene:  

 Empresario o profesional:  

• Empresario o profesional a los efectos del impuesto, serán las personas o entidades 

que realicen actividades empresariales o profesionales.  

• Se entiende por actividades empresariales o profesionales las que impliquen la 

ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y humanos, o de 

uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción de bienes o servicios.  

                                                      
 

1 En la Comunidad Canaria se aplica un impuesto similar al antiguo Impuesto sobre el Trafico de Empresas que se ha 
llamado Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), este impuesto está en vigor desde el 1 de enero de 1993, está 
basado en el IVA y recae sobre la entrega de bienes y prestaciones de servicios en las Islas por parte de empresarios 
y profesionales, así como la importación de bienes, el tipo general es el 7%. 
 
2 En las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla se aplica un impuesto indirecto llamado “Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación” (IPSI). 
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• Se entenderá siempre a efectos del impuesto que tiene actividad empresarial o 

profesional, las sociedades mercantiles.  

• Se exceptúa de actividad empresarial o profesional a aquellos que realicen 

exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito.  

• La LIVA presume empresarios o profesionales en todo caso, a quienes realicen la 

explotación de un bien corporal o incorporal con la finalidad de obtener ingresos 

continuados; a quienes realicen la urbanización de terrenos o la promoción, 

construcción o rehabilitación de edificaciones; a quienes realicen entregas 

intracomunitarias (exentas) de medios de transporte nuevos.  

 

 

 Entregas de Bienes y prestaciones de servicios:  

• Entrega de bienes, es la transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales. 

Es decir, no hace falta la transmisión jurídica del bien, sino sólo la de su disposición.  

• Prestación de servicios, se define como toda operación sujeta al impuesto y que no 

sea entrega o adquisición, a título indicativo, serian: servicios de profesionales 

liberales, artistas; arrendamiento de bienes; cesiones de propiedad industrial; servicios 

de transporte; servicios de hostelería.... 

 
- Una persona abre al público un local para vender discos.  

Esta persona tiene la consideración de empresario, puesto que su actividad es intervenir 

en el mercado, ordenando factores de producción y humanos, para vender. Sus 

operaciones estarán sujetas al impuesto. 

- Una persona abre un local al público con el objeto de atender a personas que no 

tiene donde ir, sin percibir ninguna contraprestación por ello.  

Esta persona no es considerada empresario, porque no obtiene ninguna 

contraprestación, y realiza toda su actividad a título gratuito, la actividad no está sujeta al 

IVA.  

- Una persona que heredó un local comercial, lo alquila a otra persona.  

Esta persona tiene la consideración de empresario, puesto que realiza una actividad de 

explotación de un bien corporal, y el impuesto le dota de esa característica, las 

cantidades que le cobre por el local, estarán incluidas en el impuesto. 
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1.5 DEVENGO 

El devengo nos define el momento en que se realiza el hecho imponible (nace la 

obligación de tributar), y a partir de este momento se puede exigir las obligaciones que el 

impuesto prevé.  

En las entregas de bienes, el devengo se produce en el momento de la puesta a 

disposición (transmisión del dominio). 

 

 

En las prestaciones de servicios, cuando se presten, efectúen o ejecuten las 

operaciones.  

Esta regla general tiene algunas excepciones o precisiones:  

 En operaciones de tracto sucesivo (las obligaciones se extienden en el tiempo y se 

cumplen periódicamente), el devengo se produce en el momento en que resulte exigible la 

parte del precio que comprende cada percepción. Estas operaciones no incluyen los 

arrendamientos financieros con opción de compra.  

En los pagos anticipados, cuando estos se realizan antes de la operación el impuesto se 

devengan cuando se produce el pago, por la parte de este.  

 
Un empresario realiza el pedido de una máquina, ésta es entregada en el domicilio del 

comprador, aunque el contrato y el pago se firmarán en un momento posterior. 

A efectos del impuesto, la operación se considera realizada en el momento de la entrega, 

aunque el contrato, factura, etc. se realice en un momento posterior. 
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Una persona alquila un local comercial a otra cobrándole mensualmente una renta. 

¿Cuándo se considera devengado el impuesto?  

Es una operación de tracto sucesivo, las obligaciones del arrendador y arrendatario se van 

cumpliendo por meses sucesivos, en este caso el impuesto se devenga cada mes, por la 

parte de la renta que corresponda, independientemente de cuándo se cobre esa renta. 

Un empresario decide comprar una máquina, para ello entrega a cuenta de la compra 

1.000 € para que se la reserven. El total de la operación es de 10.000 € 

El impuesto se devengará, en el momento de la entrega del anticipo, por los 1.000 € y una 

vez realizada la compra se devengara por el resto, es decir, 9.000 €. 
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 DEFINICIÓN IVA 

Es un impuesto indirecto que recae sobre el consumo y grava, las entregas de 

bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios y profesionales. 

 CAMPO DE APLICACIÓN 

• Territorio nacional excepto Canarias, Ceuta y Melilla 

• Operaciones Intracomunitarias 

• Importaciones 

 HECHO IMPONIBLE 

• Entregas de bienes y prestaciones de servicios 

• Realizadas por empresarios o profesionales 

• En el ámbito su actividad, ya sea de forma habitual u ocasional 

 EMPRESARIO O PROFESIONAL 

• Personas o entidades que realicen actividades que implique la ordenación por 

cuenta propia de factores de producción, con el objeto de intervenir en la 

producción de bienes o servicios. 

• Se presume empresario, los arrendadores de bienes corporales o 

incorporales, los urbanizadores de terrenos y promotores, y los que entreguen 

medios de transporte nuevos a países intracomunitarios. 

 ENTREGAS DE BIENES 

 Es la transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales. 

 DEVENGO 

Es el momento a partir del cual se puede exigir las obligaciones que el impuesto 

prevé. 
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1.1 DEFINICIÓN

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) se introduce en nuestro sistema tributario al entrar España en la Comunidad Económica Europea, ahora (Unión Europea), el 1 de enero de 1986. Los estados que se incorporan a la Unión tienen la obligación de adoptar dicho impuesto, esta es una de las bases de la financiación comunitaria y el principio de la armonización fiscal europea.


El IVA fue adoptado por la Unión Europea como impuesto por tener ventajas sobre otros tipos de imposición indirecta que ya existían en los estados miembros, dichas ventajas son: 

· Neutralidad interior: la incidencia del impuesto es sobre el consumidor, no provocando desajustes sobre los distintos empresarios que tiene la obligación de recaudarlo.


· Neutralidad exterior: al ser un impuesto que grava los tramos, es fácil que no se graven las exportaciones, y las importaciones tributen por los mismos tipos que los productos interiores. 


· Generalidad: existen muy pocas excepciones de productos o servicios no gravados. 


· Simplificación: El IVA sustituye a otros impuestos como el Impuesto sobre el Tráfico de Empresas (ITE), Impuesto sobre el lujo, etc. y simplifica notablemente la gestión fiscal. 


El IVA es un Impuesto de naturaleza indirecta porque recae sobre una manifestación indirecta de la capacidad económica, concretamente, el consumo de bienes y servicios. Este Impuesto grava tres clases de operaciones distintas, a saber:


· Entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios y profesionales en el desarrollo de su actividad.


· Adquisiciones intracomunitarias de bienes que, en general, también son realizadas por empresarios o profesionales, aunque en ocasiones pueden ser realizadas por particulares (por ejemplo, adquisición intracomunitaria de medios de transporte nuevos).


· Importaciones de bienes, cualquiera que sea quien las realice, ya sea empresario, profesional o particular.


Esto supone que el IVA tiene las siguientes características:


· Es un impuesto indirecto: no tiene en cuenta la capacidad contributiva (nivel de renta) del contribuyente, sino la manifestación de ésta que el contribuyente demuestra al realizar operaciones gravadas.


· Recae sobre el consumo: no tributan los empresarios intermedios sino que va a gravar al consumidor final.


· Grava los sucesivos incrementos de valor añadido que realizan los empresarios y profesionales, para sumando todos ellos gravar el valor añadido total en el consumidor.


· Para conservar la neutralidad (no favorecer el mercado interior o el exterior) el impuesto grava también las importaciones y las adquisiciones intracomunitarias.


En el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) existe un régimen general y diversos regímenes especiales. El régimen general es de aplicación cuando no proceda aplicar ninguno de los especiales, se renuncie a ellos o se quede excluido.


· Los agricultores y ganaderos tributan en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca o en el régimen simplificado, salvo exclusión o renuncia, en cuyo caso, tributarán en el régimen general. 


· Los industriales y los comerciantes mayoristas tributan en el régimen general, salvo que puedan tributar en el régimen simplificado. 


· Con carácter general los comerciantes minoristas, si reúnen los requisitos necesarios, tributan obligatoriamente en el régimen del recargo de equivalencia, en caso contrario lo harán en régimen general. En algunos supuestos pueden tributar en el régimen simplificado. 


· Los empresarios del sector servicios pueden tributar en el régimen general o en algunos casos en el régimen simplificado. 

· Los profesionales, artistas y deportistas tributarán en el régimen general.

· Todos aquellos sujetos a los que se les aplique el régimen general pueden optar por su inclusión en el régimen especial de criterio de caja. 


1.2 FUNCIONAMIENTO DEL IMPUESTO

En la aplicación del Impuesto por los empresarios o profesionales se pueden distinguir dos aspectos:


· Por sus ventas o prestaciones de servicios repercuten a los adquirentes o destinatarios las cuotas del IVA que correspondan, con obligación de ingresarlas en el Tesoro.


· Por sus adquisiciones soportan cuotas que tienen derecho a deducir en sus autoliquidaciones periódicas. En cada liquidación se declara el IVA repercutido a los clientes, restando de éste el soportado en las compras y adquisiciones a los proveedores, pudiendo ser el resultado tanto positivo como negativo.


Si el resultado es positivo debe ingresarse en el Tesoro. Si es negativo, con carácter general, se compensa en las autoliquidaciones siguientes. Sólo si al final del ejercicio, en la última declaración presentada, el resultado es negativo o si se trata de sujetos pasivos inscritos en el Registro de devolución mensual, en cualquier declaración, se puede optar por solicitar la devolución o bien compensar el saldo negativo en las liquidaciones siguientes.
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El Impuesto lo paga finalmente el consumidor final de los bienes, pero quienes lo ingresan en el Tesoro son los empresarios o profesionales que prestan los servicios o entregan los bienes.

1.2.1 ESQUEMA GENERAL

En la aplicación del Impuesto, teniendo en cuenta lo que hemos visto hasta ahora, conviene distinguir dos partes claramente diferenciadas: el IVA devengado y el IVA soportado deducible.


· IVA devengado

Para que se aplique el IVA en una operación deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos:


· Debe tratarse de una entrega de bienes o una prestación de servicios realizada por un empresario o profesional, de una adquisición intracomunitaria de bienes o de servicios o de una importación de bienes.


· No debe tratarse de una de las operaciones declaradas no sujetas o exentas por la Ley.


· La operación debe entenderse realizada en la Península o Islas Baleares.


· La operación debe entenderse producida o realizada, pues sólo cuando se produce o realiza se devenga el IVA correspondiente a la operación de que se trate.


· Hay que determinar la cantidad (base imponible) sobre la que debe aplicarse el tipo impositivo.


· Determinación del tipo de gravamen correspondiente a la operación.


· IVA soportado deducible

En general, los empresarios y profesionales pueden deducir del IVA repercutido el IVA soportado en sus compras, adquisiciones e importaciones, siempre que cumplan los requisitos que veremos en el capítulo correspondiente.

1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN


El ámbito de aplicación es el territorio español incluyendo el mar territorial hasta el límite de las 12 millas náuticas y el espacio aéreo correspondiente a dicho ámbito. 


Al estar armonizado el impuesto, se define una norma de territorialidad referente al espacio de los países pertenecientes a la comunidad, puesto que las operaciones en ese ámbito se denominan operaciones intracomunitarias, para diferenciarlas de las operaciones con el resto de estados que son importaciones-exportaciones. 


Existen dos excepciones a la regla de territorialidad, así no se consideran territorios nacionales a efectos del IVA: 

· Los no comprendidos en la unión aduanera, que en el caso de España son Ceuta y Melilla. 


· Los denominados territorios ultra periféricos, en nuestro caso Canarias. 


Por lo tanto, en el caso de España, se considera territorio de aplicación del IVA, todo el territorio nacional, a excepción de la comunidad Canaria
 y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla
.

Así, si un consumidor compra una barra de pan en Madrid, Barcelona, Palma de Mallorca, Almería, etc. en el precio de dicha barra irá incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin embargo, si ese mismo consumidor realiza su compra en Santa Cruz de Tenerife, Ceuta o Melilla, en el precio no irá ese impuesto (sí otros, IGIC e IPSI).


1.4 HECHO IMPONIBLE


El artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido (LIVA) define el hecho imponible como: “las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan a favor de los propios socios, asociados, miembros o participes de las entidades que las realicen”. 


Por lo tanto, para que se dé el hecho imponible se debe de producir tres requisitos: 


· Que se efectúe una entrega de bienes o prestación de servicios. 


· Que dicha entrega se realice por un empresario o profesional 


· Que dicho empresario o profesional realice la entrega en el ámbito de su actividad, ya sea de forma habitual u ocasional. 


Para poder entender la definición de hecho imponible tenemos que aclarar el significado de los conceptos que contiene: 


· Empresario o profesional: 


· Empresario o profesional a los efectos del impuesto, serán las personas o entidades que realicen actividades empresariales o profesionales. 


· Se entiende por actividades empresariales o profesionales las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de producción materiales y humanos, o de uno de ellos, con la finalidad de intervenir en la producción de bienes o servicios. 


· Se entenderá siempre a efectos del impuesto que tiene actividad empresarial o profesional, las sociedades mercantiles. 


· Se exceptúa de actividad empresarial o profesional a aquellos que realicen exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios a título gratuito. 


· La LIVA presume empresarios o profesionales en todo caso, a quienes realicen la explotación de un bien corporal o incorporal con la finalidad de obtener ingresos continuados; a quienes realicen la urbanización de terrenos o la promoción, construcción o rehabilitación de edificaciones; a quienes realicen entregas intracomunitarias (exentas) de medios de transporte nuevos.
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· Entregas de Bienes y prestaciones de servicios: 


· Entrega de bienes, es la transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales. Es decir, no hace falta la transmisión jurídica del bien, sino sólo la de su disposición. 


· Prestación de servicios, se define como toda operación sujeta al impuesto y que no sea entrega o adquisición, a título indicativo, serian: servicios de profesionales liberales, artistas; arrendamiento de bienes; cesiones de propiedad industrial; servicios de transporte; servicios de hostelería....

1.5 DEVENGO


El devengo nos define el momento en que se realiza el hecho imponible (nace la obligación de tributar), y a partir de este momento se puede exigir las obligaciones que el impuesto prevé. 

En las entregas de bienes, el devengo se produce en el momento de la puesta a disposición (transmisión del dominio).
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En las prestaciones de servicios, cuando se presten, efectúen o ejecuten las operaciones. 


Esta regla general tiene algunas excepciones o precisiones: 


· En operaciones de tracto sucesivo (las obligaciones se extienden en el tiempo y se cumplen periódicamente), el devengo se produce en el momento en que resulte exigible la parte del precio que comprende cada percepción. Estas operaciones no incluyen los arrendamientos financieros con opción de compra. 


En los pagos anticipados, cuando estos se realizan antes de la operación el impuesto se devengan cuando se produce el pago, por la parte de este. 
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DEFINICIÓN IVA


Es un impuesto indirecto que recae sobre el consumo y grava, las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por empresarios y profesionales.


CAMPO DE APLICACIÓN


Territorio nacional excepto Canarias, Ceuta y Melilla


Operaciones Intracomunitarias


Importaciones


HECHO IMPONIBLE


Entregas de bienes y prestaciones de servicios


Realizadas por empresarios o profesionales


En el ámbito su actividad, ya sea de forma habitual u ocasional


EMPRESARIO O PROFESIONAL


Personas o entidades que realicen actividades que implique la ordenación por cuenta propia de factores de producción, con el objeto de intervenir en la producción de bienes o servicios.


Se presume empresario, los arrendadores de bienes corporales o incorporales, los urbanizadores de terrenos y promotores, y los que entreguen medios de transporte nuevos a países intracomunitarios.


ENTREGAS DE BIENES


	Es la transmisión del poder de disposición sobre bienes corporales.


DEVENGO


Es el momento a partir del cual se puede exigir las obligaciones que el impuesto prevé.








�


Un empresario realiza el pedido de una máquina, ésta es entregada en el domicilio del comprador, aunque el contrato y el pago se firmarán en un momento posterior.


A efectos del impuesto, la operación se considera realizada en el momento de la entrega, aunque el contrato, factura, etc. se realice en un momento posterior.








� 


Una persona alquila un local comercial a otra cobrándole mensualmente una renta. ¿Cuándo se considera devengado el impuesto? 


Es una operación de tracto sucesivo, las obligaciones del arrendador y arrendatario se van cumpliendo por meses sucesivos, en este caso el impuesto se devenga cada mes, por la parte de la renta que corresponda, independientemente de cuándo se cobre esa renta.


Un empresario decide comprar una máquina, para ello entrega a cuenta de la compra 1.000 € para que se la reserven. El total de la operación es de 10.000 €


El impuesto se devengará, en el momento de la entrega del anticipo, por los 1.000 € y una vez realizada la compra se devengara por el resto, es decir, 9.000 €.

















� 


En este ejemplo se pone de manifiesto el funcionamiento del Impuesto. Se trata de un producto industrial cuya cadena de producción se inicia con la venta de materias primas para su transforma�ción y que termina con la venta al consumidor final. Para simplificar, se supone que el empresario que vende las materias primas no ha soportado IVA. El tipo aplicado es el actual vigente del 21%.





�

Precio sin impuesto�

IVA repercutido�

Precio de venta�

IVA 


soportado�

IVA 


a ingresar�

�

Materias primas�

100�

21�

121�

0�

21-0 = 21�

�

Transformación�

200�

42�

242�

21�

42-21 = 21�

�

Mayorista�

400�

84�

484�

42�

84-42 = 42�

�

Venta �

500�

105�

605�

84�

105-84 = 21�

�

�

�

�

�

TOTAL�

105�

�




Cada uno de los empresarios ha soportado el Impuesto que le ha sido repercutido por su proveedor, siendo esta cuota la cantidad que pueden deducir al presentar sus correspon�dientes autoliquidaciones del IVA.


La repercusión final, es decir, el Impuesto pagado por el consumidor final en concepto de IVA, ha sido 105€, que proviene de multiplicar el precio final del producto, 500€, por el tipo impositivo del 21%. Este impuesto ha sido ingresado en la Hacienda Pública poco a poco por cada empresario o profesional en función del valor añadido al bien o servicio en su concreta fase de producción y distribución.

















�


- Una persona abre al público un local para vender discos. 


Esta persona tiene la consideración de empresario, puesto que su actividad es intervenir en el mercado, ordenando factores de producción y humanos, para vender. Sus operaciones estarán sujetas al impuesto.


- Una persona abre un local al público con el objeto de atender a personas que no tiene donde ir, sin percibir ninguna contraprestación por ello. 


Esta persona no es considerada empresario, porque no obtiene ninguna contraprestación, y realiza toda su actividad a título gratuito, la actividad no está sujeta al IVA. 


- Una persona que heredó un local comercial, lo alquila a otra persona. 


Esta persona tiene la consideración de empresario, puesto que realiza una actividad de explotación de un bien corporal, y el impuesto le dota de esa característica, las cantidades que le cobre por el local, estarán incluidas en el impuesto.











Unidad de Aprendizaje 1


Introducción al impuesto sobre el valor añadido (IVA)











� En la Comunidad Canaria se aplica un impuesto similar al antiguo Impuesto sobre el Trafico de Empresas que se ha llamado Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), este impuesto está en vigor desde el 1 de enero de 1993, está basado en el IVA y recae sobre la entrega de bienes y prestaciones de servicios en las Islas por parte de empresarios y profesionales, así como la importación de bienes, el tipo general es el 7%.





� En las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla se aplica un impuesto indirecto llamado “Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación” (IPSI).
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2.1 OPERACIONES INTERIORES

Una operación está sujeta al IVA español cuando la misma se realiza en el ámbito espacial de aplicación del impuesto, es decir, la Península o Islas Baleares.


Respecto de las entregas de bienes hablaremos de operaciones interiores:


· Cuando no exista expedición o transporte fuera del territorio y los bienes se pongan a disposición del adquirente en dicho territorio.


· Cuando, existiendo expedición o transporte fuera del territorio, éste se inicie en la Península o Islas Baleares.


· Cuando los bienes sean objeto de instalación o montaje, siempre que la instalación o montaje cumpla los siguientes requisitos:


· Sea previa a la puesta de los bienes a disposición del adquirente.


· Se ultime en la Península o Islas Baleares.


· Implique inmovilización de los bienes.


· Su coste exceda del 15% del total de la contraprestación correspondiente a la entrega de los bienes instalados.


· Cuando se trate de bienes inmuebles que radiquen en el territorio.


· Las entregas de bienes a pasajeros que se efectúen a bordo de un buque, de un avión o de un tren, en el curso de la parte de un transporte realizada en el interior de la Unión Europea, cuando el lugar de inicio se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto y el lugar de llegada en otro punto de la Comunidad.


· Las ventas a distancia, es decir, bienes entregados en España y que se transportan desde otro Estado miembro de la Unión Europea, cuando se cumplan los siguientes requisitos:


· Que el transporte se inicie en otro Estado miembro con destino al territorio de aplicación del Impuesto y sea por cuenta del vendedor.


· Que los destinatarios sean agricultores y ganaderos en régimen especial, sujetos pasivos exentos, personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales o cualquier otra persona que no sea sujeto pasivo. En los tres primeros supuestos se exige que se trate de personas o entidades cuyas adquisiciones intracomunitarias no estén sujetas al IVA.


· Que no se trate de medios de transporte nuevos, bienes objeto de instalación o montaje cuya entrega se entienda realizada en España, ni bienes que hayan tributado en el Estado miembro de origen por el régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.


· Que el importe total sin IVA de las ventas a distancia con destino al territorio de aplicación del IVA español (Península y Baleares) haya excedido de 35.000 euros en el año natural precedente o en el año en curso, o cuando no excediendo de dicho importe el vendedor opte por la tributación en el territorio de aplicación del Impuesto.


· Las entregas de bienes objeto de Impuestos Especiales en las condiciones establecidas en los dos primeros guiones del apartado anterior cuando el lugar de llegada del transporte se encuentre en dicho territorio. 


· Se entenderán efectuadas en el territorio de aplicación del Impuesto las entregas a través de sistemas de distribución de gas y electricidad o las entregas de calor o frío a través de las redes de calefacción o de refrigeración, en los supuestos siguientes:


· Las efectuadas a un empresario revendedor, cuando éste tenga la sede de su actividad un establecimiento permanente o, en su defecto, el domicilio en el citado territorio, y tengan como destino dicha sede, EP o domicilio.


· Cualesquiera otras, cuando el adquirente efectúe el uso o consumo efectivo de dichos bienes en el territorio de aplicación del Impuesto. Se entiende que tal uso o consumo se produce en el citado territorio cuando el contador con el que se cuantifica aquél se encuentra en dicho territorio.
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Respecto de la prestación de servicios hablaremos de operaciones interiores, como norma general, aquellos servicios que cumplan los siguientes criterios:


· Cuando el destinatario sea un empresario o profesional y radique, en el territorio de aplicación del Impuesto, la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente.


· Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional siempre que los servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su actividad económica o establecimiento permanente desde el que los preste se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto.


Existen diversas excepciones y reglas especiales que deberán observarse para la correcta aplicación del IVA en la prestación de servicios como operaciones interiores y que quedan recogidos en la Ley del IVA.

2.2 OPERACIONES SUJETAS Y NO SUJETAS

Son operaciones sujetas las que están dentro del ámbito del impuesto, entran dentro de la definición de hecho imponible que vimos en la unidad 1:
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Hay dos tipos de operaciones que, en todo caso, se entienden realizadas en el desarrollo de una actividad empresarial o profesional y por tanto sujetas al IVA:


· Entregas de bienes o prestaciones de servicios, que efectúen las sociedades mercantiles, su objeto es realizar actividades empresariales o profesionales. 


· Las transmisiones de la totalidad o parte, de cualesquiera de los bienes o derechos que integran el patrimonio empresarial o profesional. Toda salida o desafectación de un bien o derecho del patrimonio empresarial o profesional estará sujeta al IVA. 
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Son operaciones no sujetas al impuesto, aquellas que no están dentro del ámbito del hecho imponible, y la ley aclara algunos supuestos de no sujeción, entre ellos cabe destacar:


· La transmisión global del patrimonio empresarial, en tres supuestos: cuando se realiza a un solo adquirente y éste continúa con las actividades empresariales o profesionales; cuando se realiza en el ámbito de una fusión o escisión; y cuando se realiza “mortis causa” y los adquirentes continúan la actividad empresarial o profesional.


· Entregas y prestaciones gratuitas con fines de promoción. Se consideran así las entregas gratuitas de muestras sin valor comercial estimable, con fines de promoción; Prestaciones de servicios de demostración a título gratuito; Entregas de objetos de carácter publicitario, considerando que son tales cuando su valor es inferior a 90,15 € en cómputo anual.
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2.3 OPERACIONES EXENTAS

Son entregas de bienes o prestaciones de servicios que suponen la realización del hecho imponible del Impuesto pero respecto de las cuales la Ley establece que no deben ser sometidas a gravamen.


En el IVA hay dos tipos de exenciones claramente diferenciadas: exenciones plenas y exenciones limitadas.


En el caso de las exenciones plenas, al empresario o profesional que realiza la entrega o presta el servicio y que no repercute el impuesto se le permite deducir el IVA soportado en las adquisiciones relacionadas con la operación exenta, siempre que reúna todos los requisitos para la deducción. Son exenciones plenas las aplicables a las exportaciones y operaciones asimiladas, operaciones relativas a zonas francas, depósitos francos y otros depósitos, regímenes aduaneros y fiscales y entregas intracomunitarias.


En el supuesto de las exenciones limitadas se establece la exención de la entrega del bien o de la prestación del servicio pero no se permite deducir el IVA soportado por el empresario o profesional en las adquisiciones relacionadas con la operación exenta.


EXENCIONES EN OPERACIONES INTERIORES

· Servicios Sanitarios: 


· Los servicios de hospitalización o asistencia sanitaria y los demás directamente relacionados con los mismos realizados por Entidades de Derecho Público o por entidades o establecimientos privados en régimen de precios autorizados o comunicados.


· La asistencia a personas físicas por profesionales médicos o sanitarios que consistan en diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades. 

· Entregas de sangre y elementos del cuerpo humano, efectuadas con fines médicos o de investigación. 


· Servicios prestados por estomatólogos, odontólogos, mecánicos y protésicos dentales. 


· Servicio de transporte de enfermos o heridos en ambulancias o vehículos especiales. 


· Exenciones relativas a actividades educativas:


· La educación de la infancia y de la juventud, la guarda y custodia de niños, la enseñanza escolar, universitaria y de postgraduados, la enseñanza de idiomas y la formación y reciclaje profesional, realizadas por Entidades de Derecho Público o entidades privadas autorizadas para el ejercicio de dichas actividades.


· Las clases a título particular prestadas por personas físicas sobre materias incluidas en los planes de estudios del sistema educativo. No serán consideradas clases prestadas a título particular aquellas en las que sea necesario darse de alta en las tarifas de actividades empresariales o artísticas del Impuesto sobre Actividades Económicas.


·  Exenciones sociales, culturales y deportivas:


· Entregas de bienes y prestaciones de servicios que realice la Seguridad Social. 


· Asistencia a la tercera edad, educación especial y asistencia a personas con minusvalía. 


· Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la educación física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, siempre que se presten por entidades de Derecho Público, Federaciones Deportivas, Comité Olímpico Español, Comité Paralímpico Español o Entidades o establecimientos deportivos privados de carácter social.


· Determinadas prestaciones de servicios efectuadas por entidades de Derecho Público o entidades o establecimientos culturales privados de carácter social que se indican en la Ley. Así, las de bibliotecas, museos, monumentos, parques zoológicos, representaciones teatrales, etc.


· Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista en derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, colaboradores literarios, gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, compositores musicales, autores de obras teatrales y de argumento, adaptación, guión y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y adaptadores.


·  Exenciones en operaciones de seguro y financieras:


· Las operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.


· Las operaciones financieras, tales como depósitos en efectivo, créditos y préstamos en dinero, garantías, transferencias, giros, cheques, libranzas, pagarés, letras de cambio, tarjetas de pago o de crédito y otras órdenes de pago; operaciones con divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago; operaciones con acciones, participaciones en sociedades, obligaciones y demás valores. No están exentos los servicios de gestión de cobro de créditos, letras de cambio, recibos y otros documentos.


· Exenciones inmobiliarias:


· Las entregas de terrenos rústicos y demás que no tengan la condición de edificables y los destinados exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público.


· Las entregas de terrenos que se realicen como consecuencia de la aportación inicial a las Juntas de Compensación por los propietarios de terrenos y las adjudicaciones de terrenos que se efectúen a los propietarios por las Juntas.


· Las segundas y ulteriores entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o rehabilitación. 

· Los arrendamientos y la constitución y transmisión de derechos reales de goce y disfrute, que tengan por objeto los siguientes bienes:


· Terrenos, incluidas las construcciones inmobiliarias de carácter agrario utilizadas para la explotación de una finca rústica. 

· Los edificios o partes de los mismos destinados exclusivamente a viviendas o a su posterior arrendamiento por entidades gestoras de programas públicos de apoyo a la vivienda o entidades acogidas al régimen especial de Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas, incluidos los garajes y anexos accesorios y los muebles, arrendados conjuntamente con aquéllos.


· Otras exenciones:


· Servicios Postales


· Entregas de efectos timbrados 


· Loterías públicas y juego oficial 


ENTREGAS DE BIENES Y PRESTACIONES DE SERVICIOS EXENTAS RELACIONADAS CON OPERACIONES EXTERIORES Y ASIMILADAS

· Exenciones en las exportaciones de bienes


· Exenciones en las operaciones asimiladas a las exportaciones


· Exenciones relativas a las zonas francas, depósitos francos y otros depósitos

· Exenciones relativas a regímenes aduaneros y fiscales


· Exenciones en las entregas de bienes destinadas a otro Estado miembro de la Unión Europea. Esta exención es la contrapartida de la adquisición intracomunitaria de bienes. Para declarar sujeta como adquisición intracomunitaria de bienes la compra en el país de destino de los bienes, debe declararse exenta en el país de origen de los bienes la venta para que no se produzca una doble tributación.

2.4 OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS

La creación del mercado interior al inicio de 1993, supuso la supresión de las fronteras entre países de la Unión Europea. Los mecanismos habituales de repercusión en frontera desaparecían. Se podría haber habilitado, como en principio era la idea, el mecanismo normal del mercado interior entre países, es decir, la tributación en origen en el estado miembro de venta y deducción en el estado en el que se compra, pero las diferencias en tipos impositivos y la dificultad de compensación entre estados, llevó a la creación de un régimen transitorio (que lleva camino de ser permanente). 


Este régimen transitorio es lo que llamamos operaciones intracomunitarias, que se basan fundamentalmente en la tributación en el estado de destino, y la exención de las entregas de bienes intracomunitarias. 


El hecho imponible de estas entregas, es la adquisición intracomunitaria de bienes, es decir, la adquisición de bienes de otros países de la Unión Europea.

Para que una entrega a otro país miembro pueda ser considerada operación intracomunitaria, y por tanto exenta del impuesto, tienen que darse unas circunstancias: 


· Que el adquirente sea empresario o profesional identificado a efectos del impuesto. 


· Que el adquirente sea una persona jurídica que no actúe como empresario o profesional, pero que esté identificado a efectos del impuesto. 

· Debe producirse la obtención del poder de disposición a título oneroso sobre bienes muebles corporales.


· Los bienes han de ser transportados desde otro Estado miembro al territorio de aplicación del impuesto por el transmitente, el adquirente o un transportista que actúe en nombre y por cuenta de cualquiera de ellos. Si no hubiese transporte desde otro Estado miembro se daría a la operación el tratamiento de entrega interior en el Estado en que se produzca.


El régimen general de estas operaciones se basa en la exención de la entrega y el gravamen de la adquisición intracomunitaria. Esto es, que la entrega intracomunitaria de bienes se encuentra exenta del pago del IVA en el país desde el que se remiten las mercancías. Esta mercancía, procedente de un Estado miembro, no sufre, a su paso por la frontera, ningún control por razones de tipo fiscal, ni hay de pagar en ella ningún Impuesto.


La contrapartida de la entrega será la adquisición intracomunitaria. El adquirente de los bienes está obligado a declarar la operación ante la Administración Tributaria de su Estado y pagar el IVA según los tipos y condiciones establecidos en ese país.


De esta descripción obtenemos la idea de tributación de las mercancías según el país de destino, pero circulando en el territorio comunitario sin ninguna traba ni impedimento.


Pondremos un ejemplo para que resulte más ilustrativo: Un empresario francés vende a un empresario español maquinaria industrial. En tal caso, el empresario francés factura la entrega sin incluir en el precio el IVA francés, ya que la entrega se encuentra exenta. Asimismo, se gravaría la adquisición de acuerdo con el IVA español. En este punto, el empresario español hará una autofactura, aplicándose el correspondiente IVA.


 SHAPE  \* MERGEFORMAT 




No obstante, no a todas las operaciones del tráfico de bienes entre los países miembros se les aplica el régimen anteriormente expuesto. Este régimen sólo está pensado para las relaciones entre empresarios o profesionales y personas jurídicas, excluyéndose a los consumidores finales. En este último caso, las operaciones tributarán en origen. Por ejemplo, si un empresario francés vende a un particular español un televisor; el empresario francés debe facturar la entrega añadiendo en el precio la cantidad correspondiente al IVA francés.

2.5 OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR

Como consecuencia de la abolición de fronteras fiscales, el hecho imponible importación de bienes sólo se produce respecto de los bienes procedentes de terceros países, de países no pertenecientes a la Unión Europea.


Están sujetas al IVA las importaciones de bienes, cualesquiera que sea el fin a que se destinen y la condición del importador.


Tendrán consideración de importación de bienes:


· La entrada en el interior del país de un bien procedente de un territorio tercero.


· La entrada en el interior de un país de un bien procedente de un Estado de la Unión Europea cuando dicho bien o producto no sea originario de ese Estado miembro, sino que proceda a su vez de un país tercero y no haya cumplido en su momento las formalidades y exigencias propias del régimen de importaciones. A modo de ejemplo, se considerará importación a los efectos del IVA español la entrada en el interior de un país de un coche que proceda de Alemania si éste fue fabricado en Japón y no se pagaron en el momento de su entrada en Alemania los impuestos correspondientes a la operación de importación.


A diferencia de las adquisiciones intracomunitarias, es irrelevante el destino de los bienes, gravándose tanto las importaciones destinadas al consumo particular, como las destinadas al consumo empresarial.


El devengo del IVA en las importaciones de bienes se producirá en el momento en que tiene lugar la admisión por los Servicios de Aduanas.

Estarán además exentas del impuesto las importaciones siguientes: 


· Importaciones de bienes cuya entrega interior está exenta. 


· Importaciones de bienes personales (los destinados normalmente al uso personal del interesado o de las personas que convivan con él). 


· Importaciones de bienes de escaso valor y pequeños envíos, (bienes cuyo valor global no exceda de 22 €, siempre que no sean productos alcohólicos, perfumes, o tabaco). 


El sujeto responsable del impuesto en las importaciones es quien realiza la importación.


El IVA como hemos indicado es un impuesto indirecto que recae sobre el consumo, por tanto, las exportaciones de bienes están exentas del impuesto, ya que serán gravadas en el país de destino. 


Además de estar exentas las exportaciones de bienes, el exportador puede deducir las cuotas soportadas, aunque no repercuta el impuesto.
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Unidad de Aprendizaje 2


Delimitación de las operaciones





�


Un empresario recibe mercancías procedentes del territorio peninsular. 


Es una operación que está dentro del hecho imponible del impuesto, porque se realiza una entrega de bienes por parte de un empresario dentro del territorio de aplicación del impuesto, es una operación sujeta.


Un Abogado vende el mobiliario de su despacho profesional para renovarlo.


Es una operación que está sujeta puesto que se está transmitiendo parte de los bienes afectos a la actividad profesional.


Un Abogado renueva su despacho y traslada parte del mobiliario de su despacho profesional a su domicilio particular.





Es una operación que está sujeta, puesto que se está desafectando parte de los bienes de la actividad profesional, y trasladándolos a su patrimonio personal. La operación estará sujeta al impuesto, y tendrá que pagar el IVA correspondiente a los bienes desafectados.











�


Continuando con el ejemplo planteado anteriormente, supongamos que la empresa XYZ, S.A. realiza las siguientes operaciones, además de las anteriormente expuestas:


- En diciembre compra mercancías a un proveedor de la India por importe de 20.000.000€.


- En diciembre se realizan ventas por valor de 10.000.000€ a un cliente de Canadá.


Puesto que la compra se realiza fuera de las fronteras de la U.E., a la India, se tratará de una importación, estando la misma sujeta al IVA español una vez entre en nuestro país.


Respecto a la venta a Canadá, estaremos ante una exportación y por lo tanto no estará sujeta al IVA español y no repercutiremos el mismo.


La liquidación que se producirá en éste trimestre se corresponderá con:


IVA repercutido: 10.500.000€ (50.000.000 x 21%) + 1.050.000€ (5.000.000 x 21% correspondiente a autofactura por las adquisiciones intracomunitarias) = 11.550.000€


IVA soportado: 420.000€ (2.000.000 x 21%) + 1.050.000€ (5.000.000 x 21% correspondiente a autofactura por las adquisiciones intracomunitarias) + 4.200.000€ (20.000.000 x 21% correspondiente a la importación) = 5.670.000€





El resultado final sería que la empresa debería ingresar a Hacienda 5.880.000€
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La empresa XYZ, S.A. realiza las siguientes operaciones:


- En noviembre adquiere materiales procedentes de Alemania por importe de 5.000.000€ más el 21% de IVA.


- En diciembre recibe facturas por importe de 2.000.000€ más el 21% por diferentes servicios prestados.


- En diciembre se realizan ventas por valor de 50.000.000€ más el 21% de IVA.


La liquidación que se producirá en éste trimestre se corresponderá con:


IVA repercutido: 10.500.000€ (50.000.000 x 21%) + 1.050.000€ (5.000.000 x 21% correspondiente a autofactura por las adquisiciones intracomunitarias) = 11.550.000€


IVA soportado: 420.000€ (2.000.000 x 21%) + 1.050.000€ (5.000.000 x 21% correspondiente a autofactura por las adquisiciones intracomunitarias) = 1.470.000€


Como se observa se compensa el impuesto derivado de las adquisiciones intracomunitarias.


El resultado final sería que la empresa debería ingresar a Hacienda 10.080.000€

















�


Un Empresario reparte gratuitamente a sus clientes agendas del año que entra como regalo de navidad, las agendas llevan su publicidad y tienen un coste de 90 €.


Es una operación que no está sujeta, puesto que aunque es una operación realizada por un empresario, las entregas que realiza son gratuitas y están dentro de los supuestos de no sujeción.


Una Persona vende los muebles de su casa a otra persona. 


Es una operación que no está sujeta, puesto que no se cumple el requisito de que la operación la realice un empresario o profesional. 























OPERACIONES INTERIORES


Las que están en el ámbito del impuesto y se realizan en territorio nacional a excepción de Canarias, Ceuta y Melilla.


OPERACIONES SUJETAS


	Son aquellas que están dentro de la definición de hecho imponible.


OPERACIONES NO SUJETAS


Son operaciones que no entran dentro de la definición de hecho imponible y no están dentro del impuesto.


OPERACIONES EXENTAS


Son operaciones sujetas, pero que el propio impuesto no quiere gravarlas y por tanto las deja sin cargarles el impuesto.


OPERACIONES INTRACOMUNITARIAS


Son las operaciones que están dentro del ámbito del impuesto y que se realizan entre países de la Unión Europea.


OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR


Son exportaciones e importaciones, las operaciones que están dentro del ámbito del impuesto, y que se realizan con países que no son miembros de la Unión Europea
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Un Abogado vende todo su patrimonio profesional (mobiliario, archivos, materiales de consulta, etc.) a otro abogado que continuara con el despacho.


Es una operación que está no sujeta, puesto que se trata de la transmisión de todo el patrimonio profesional afecto a la actividad, a un sólo adquirente que continúa con la actividad.

















�


Supongamos una empresa española que vende productos a una empresa alemana los cuales, son entregados directamente a sus clientes indistintamente estén ubicados dentro o fuera de España. La entrega de estos productos estará gravada con el IVA español bien porque los mismos se entregan en España (a) o bien porque aunque el cliente esté ubicado en Alemania la expedición de los productos se produce en territorio español (b), con independencia de posible exención por ser miembro de la UE.


Esta misma empresa española adquiere inmovilizado a la empresa alemana por importe de 25.000€ en los que se incluye unos costes de instalación de 7.500€. Esta entrega estará sujeta al IVA español (c) al superar los costes de instalación el 15% del valor del bien.








“las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas en el ámbito espacial del impuesto por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan a favor de los propios socios, asociados, miembros o partícipes de las entidades que las realicen”
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3.1 DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE

La Base imponible es el elemento esencial para cuantificar el hecho imponible y determinar cuál es la deuda tributaria. Es una cantidad a la que aplicado el tipo impositivo nos da la cuota.


La regla general para determinar la base imponible, indica que estará constituida por el importe total de la contraprestación de las operaciones sujetas procedentes del destinatario o de terceras personas.  


La ley incluye en la contraprestación a modo de ejemplo los siguientes conceptos: 


· Gastos accesorios y créditos a favor del sujeto pasivo, tales como comisiones, portes, transportes, seguros, primas por prestaciones anticipadas, o cualquier otro concepto. No se incluirían si estos gastos fuesen en nombre y por cuenta del cliente, que serían suplidos. Sin embargo, nunca forman parte de la base imponible los intereses, siempre que correspondan a una operación financiera.


· Subvenciones. Cuando éstas son abonadas por terceros para reducir el precio que el consumidor paga.


· Tributos y gravámenes. Con la excepción del propio IVA.


· Percepciones retenidas. 


· Envases y embalajes.


Se excluyen de la contraprestación los siguientes conceptos:


· Indemnizaciones. Siempre que sea compensación de un daño y no una contraprestación


· Descuentos y bonificaciones. 

· Suplidos. Siempre que sean pagadas en nombre y por cuenta del cliente. 
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Existen determinadas operaciones en las que no se puede aplicar la regla general, y se establecen unas reglas especiales para la determinación de la base imponible:


· Permutas: Al ser una operación en la que la contraprestación no es dineraria, la ley establece que la base será la que se hubiese acordado en condiciones normales de mercado, en la misma fase de producción o distribución entre partes independientes.


· Autoconsumo: La base imponible será el coste para el sujeto pasivo.


En las operaciones intracomunitarias, la base imponible se obtiene del mismo modo que en las operaciones interiores.


En las importaciones la base imponible es el valor en aduana del bien, que se determinará de acuerdo con la legislación aduanera comunitaria. 
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3.2 TIPOS IMPOSITIVOS

Desde Julio de 2010 había en España tres tipos: Tipo General 18%, tipo reducido 8% y tipo superreducido 4%. 


A partir del 1 de Septiembre de 2012, se mantienen los tres tipos en función de la importancia o la necesidad del bien o servicio, pero varían los porcentajes así como los productos o servicios a los que les será de aplicación un tipo u otro:


· El tipo general, pasa del 18% al 21% 


· El tipo reducido, pasa del 8% al 10% 


· Tipo superreducido, se mantiene sin cambios en el 4% 


3.2.1 TIPO GENERAL


Todas las operaciones tributan al 21% excepto las que la propia ley les atribuye los tipos reducido y super reducido.


3.2.2 TIPO REDUCIDO


· Entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones: 

Se aplica el tipo del 10 por 100 a las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de los siguientes bienes, así como a las ejecuciones de obra que tengan la consideración de prestación de servicios y como resultado inmediato la obtención de estos bienes:


· Las sustancias o productos que sean susceptibles de ser, habitual e idóneamente, utilizados para la nutrición humana o animal, así como los animales, vegetales y los demás productos susceptibles de ser utilizados, habitual e idóneamente, para la obtención de estos productos.


· Determinados bienes susceptibles de ser utilizados en actividades agrícolas, forestales o ganaderas.


· Las aguas aptas para la alimentación humana o animal o para el riego.


· Los medicamentos para uso animal y las sustancias medicinales susceptibles de ser utilizadas, habitual e idóneamente, en su obtención.


· Los aparatos y productos que sean susceptibles de utilizarse esencial o principalmente a suplir las deficiencias físicas o prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o dolencias del hombre o de los animales. No se incluye cosmética ni productos de higiene personal, salvo compresas, tampones y protege slips.


· Los edificios o parte de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidos los garajes, con un máximo de dos, y anexos que se transmitan conjuntamente.

Los siguientes productos que antes tributaban al 8% pasan a hacerlo al 21%


· Las flores y las plantas vivas de carácter ornamental.


· Importaciones de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.


· Entregas y adquisiciones intracomunitarias de objetos de arte cuyo proveedor sea el autor o derechohabientes o empresarios no revendedores con derecho a deducir.


· Prestaciones de servicios: 


· Los transportes de viajeros y de sus equipajes.


· Determinados servicios efectuados en favor de titulares de explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas.


· Los servicios de limpieza de vías públicas, parques y jardines públicos.


· Los servicios de recogida, almacenamiento, transporte, valorización o eliminación de residuos, limpieza y desratización de alcantarillados públicos y la recogida o tratamiento de las aguas residuales.


· Las prestaciones de servicios de asistencia social que no estén exentas ni les sea de aplicación el tipo del 4%.


· La asistencia sanitaria.


· Los espectáculos deportivos de carácter aficionado.


· Las exposiciones y ferias de carácter comercial.


· Determinados servicios recogidos en la Ley 42/98, sobre derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turístico y normas tributarias.


· Los arrendamientos con opción de compra de edificios o parte de los mismos destinados exclusivamente a viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se arrienden conjuntamente.


· Ejecuciones de obra siempre que el contrato se formalice entre el promotor y el contratista, y el objeto sea la construcción o rehabilitación de edificaciones destinadas principalmente a viviendas (más del 50% de la superficie). 


· Ventas con instalación de armarios de cocina y baño y armarios empotrados, destinados a las edificaciones del punto anterior 


Los siguientes servicios que antes tributaban al 8% pasan a hacerlo al 21%


· Servicios mixtos de hostelería (en los que coexisten servicios de hostelería y la prestación de un servicio recreativo), espectáculos, discotecas, salas de fiesta, barbacoas u otros análogos.


· La entrada a teatros, circos y demás espectáculos, parques de atracciones, parques zoológicos, exposiciones, visitas a monumentos y parques naturales.


· Servicios prestados por artistas personas físicas.


· Servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte.


· Los servicios funerarios.


· La asistencia sanitaria dental y curas termales que no gocen de exención.


· Los servicios de peluquería.


· Servicios de radiodifusión y televisión digital.


3.2.3 TIPO SUPER REDUCIDO


El tipo impositivo superreducido del 4% se aplica a:


· Entregas, adquisiciones intracomunitarias o importaciones de:


· Pan común, masa de pan común congelada y pan común congelado destinados exclusivamente a la elaboración de pan común


· Harinas panificables


· Leche producida por cualquier especie animal.


· Quesos


· Huevos


· Frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos, y cereales naturales.


· Libros, periódicos y revistas que no contengan única y fundamentalmente publicidad, y los elementos complementarios que se entreguen conjuntamente por precio único siempre que constituyan una unidad funcional con el libro, periódico o revista perfeccionando o completando su contenido.


· Medicamentos de uso humano, sustancias medicinales, formas galénicas y productos intermedios habitual e idóneamente utilizados en su obtención.


· Coches de minusválidos y sillas de ruedas para su uso exclusivo.


· Vehículos autotaxis y autoturismos especialmente adaptados para el transporte de personas minusválidas en sillas de ruedas.


· Prótesis, artesas e implantes internos para personas con minusvalía.


· Viviendas de protección oficial de Régimen Especial o promoción pública, cuya entrega se efectúe por los promotores, incluyendo garajes y anexos que se transmitan conjuntamente.

· Prestaciones de servicios:


· Servicios de reparación de los coches de minusválidos y sillas de ruedas referidos anteriormente.


· Servicios de adaptación de los autotaxis y autoturismos para el transporte de personas minusválidas en silla de ruedas.

Se excluye de la nueva redacción del artículo 91.Dos.2º LIVA “los objetos que, por sus características, solo puedan utilizarse como material escolar”.


El tipo impositivo aplicable a la entrega de edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se transmitan conjuntamente con los mismos se mantiene en el 4% hasta el 31 de diciembre de 2012. (Disposición Transitoria cuarta del Real Decreto-ley 9/2011, de 19 de agosto -BOE 20 de agosto-, modificada por Disposición final quinta del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre -BOE 31 de diciembre-)


Tabla resumen: Aquellos productos y servicios “más significativos” quedarán clasificados de la siguiente:


		General (21%)

		Reducido (10%)

		Superreducido (4%)



		1. Ropa.


2. Tabaco.


3. Alcohol.


4. Cosméticos.


5. Servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiesta y barbacoas


6. Flores y plantas ornamentales, semillas.


7. Entrada a teatros, circos y festejos taurinos, servicios de televisión digital, cine.


8. Servicios funerarios, servicios de peluquería.


9. Adquisición de obra de arte, servicios prestados por artistas


10. Asistencia sanitaria dental y curas termales.


11. Espectáculos deportivos de carácter aficionado


12. Servicios de radiodifusión, ejecuciones de obras, servicio a personas físicas que practiquen deporte, 


13. Obras de reparación y renovación.




		1. Alimentos en general.


2. Agua.


3. Medicamentos para uso animal.


4. Gafas graduadas y lentillas.


5. Rehabilitación de viviendas (sube al 21% en 2013)


6. Semillas, bulbos y esquejes.


7. Hostelería.


8. Transporte de viajeros.


9. Limpieza de vías públicas.


10. Recogida de residuos.


11. Entradas a bibliotecas y museos.

		1. Pan común


2. Leche natural, certificada, pasterizada, concentrada, desnatada, esterilizada, UHT, evaporada y en polvo.


3. Quesos y huevos.


4. Frutas, verduras, hortalizas, legumbres, tubérculos y cereales naturales.


5. Libros y periódicos.


6. Medicamentos para uso humano.


7. Prótesis, órtesis e implantes para personas con minusvalía.


8. Viviendas de protección oficial


9. Resto de viviendas nuevas (hasta 31/12/12).





En el siguiente enlace se pueden ver todos los tipos impositivos aplicables desglosados por bienes y servicios: http://wp.wke.es/web/nuevo_IVA/default_1.asp

Luego podemos observar que:


· SUBEN DEL 4% al 10% Compra de vivienda nueva y arrendamientos de vivienda con opción de compra. La vivienda usada tributa por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales.


· SUBEN DEL 4% AL 21% Material escolar (a excepción de libros de texto y otros específicos).
SUBEN DEL 8% al 10% Transporte, cesta de la compra de alimentos (excepto productos básicos), gafas graduadas y lentillas, hoteles y restaurantes, las obras de renovación y reparación de vivienda (pasarán al 21% en 2013).


· SUBEN DEL 8% al 21% Servicios mixtos de hostelería, espectáculos, discotecas, salas de fiesta y barbacoas, flores y plantas ornamentales, semillas, entrada a teatros, circos y festejos taurinos, servicios de televisión digital, cine, servicios funerarios, servicios de peluquería, adquisición de obra de arte, servicios prestados por artistas, asistencia sanitaria dental y curas termales, espectáculos deportivos de carácter aficionado, servicios de radiodifusión, ejecuciones de obras, discotecas. importaciones de objetos de arte, antigüedades y objetos de colección, servicio a personas físicas que practiquen deporte, y obras de reparación y renovación.


· SUBEN DEL 18% al 21% Resto de bienes y servicios a los que ya se venía aplicando el tipo.
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3.3 EL SUJETO PASIVO

Como regla básica, el sujeto pasivo es el empresario o profesional, persona física o jurídica, que presta un servicio o entrega un bien. La condición de sujeto pasivo implica una serie de obligaciones tanto materiales como formales del Impuesto.


La norma general en el IVA es que el sujeto pasivo es la persona que realiza las entregas de bienes o presta los servicios sujetos, por tanto será el empresario o profesional titular de la operación.



[image: image5]

3.4 DEDUCCIONES

Una de las características principales que se busca al aplicar el  IVA es la Neutralidad, para que ésta pueda darse se emplea el sistema de deducciones, por tanto, cada sujeto pasivo del impuesto (empresario o profesional) puede deducirse de la cantidad de IVA cobrado por él, el IVA que él ha pagado, así el total del IVA que paga el consumidor final (contribuyente del impuesto) es ingresado en la Hacienda Pública por partes, por todos los empresarios o profesionales participantes en la cadena de venta del producto o servicio.


Sólo pueden deducir el IVA quienes cumplan los siguientes requisitos subjetivos:


 1º.  Tener la condición de empresarios o profesionales. 


 2º. Haber iniciado la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios correspondiente a sus actividades empresariales o profesionales.


No obstante, se admite la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas antes del inicio de la realización habitual de las entregas de bienes o prestaciones de servicios propias de la actividad.



Para que la deducción a la que nos estamos refiriendo pueda darse, se tienen que producir una serie de requisitos:


· Que las cuotas se hayan soportado en el territorio de aplicación del impuesto. 


· Que las cuotas se ajusten a los tipos establecidos en la ley y una vez recibida la factura. 


· Que las cuotas estén afectas directa y exclusivamente a la actividad. 


· Que no estén excluidas del derecho a deducir. Están excluidas las cuotas soportadas como consecuencia de la adquisición, importación, arrendamiento, transformación, reparación, mantenimiento o utilización de los siguientes bienes: 


· Joyas, alhajas, piedras preciosas, perlas naturales o cultivadas y objetos elaborados total o parcialmente con oro o platino. Se consideran piedras preciosas el diamante, el rubí, el zafiro, la esmeralda, el aguamarina, el ópalo y la turquesa. 


· Los alimentos, las bebidas y el tabaco. 


· Los espectáculos y servicios de carácter recreativo. 


· Los destinados a atención a clientes, asalariados o terceras personas. 


· Que se esté en posesión del documento justificativo (Factura, documentos de importación) 


· Que no esté caducado el derecho de deducción (caduca a los cuatro años).
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3.5 REGLA DE LA PRORRATA

Puede darse el caso de que el sujeto pasivo, en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, efectúe conjuntamente entregas de bienes y prestaciones de servicios que originan el derecho a la deducción junto con otras que no originan el citado derecho. Solo será deducible una parte del IVA soportado, pero, ¿qué método debería utilizarse para calcularlo?


La solución podrá ser llevar una contabilidad analítica que permita separar, en función del destino de los bienes y servicios cuyas cuotas se pretenda deducir, los que se emplean o utilizan exclusivamente en operaciones que otorgan el derecho a deducir cuyas cuotas se deducirán íntegramente, de aquellos otros bienes y servicios que se aplican exclusivamente en operaciones que no dan tal derecho, aplicando para los gastos generales algún tipo de imputación. De esta forma, el conflicto surgiría en discutir la afectación de cada uno de los bienes. 


Para evitar esta situación existe la regla de la prorrata regulada en los artículos 102 y siguientes de la Ley del IVA. 


La prorrata se puede definir como un “porcentaje” y su finalidad es determinar en qué cuantía pueden ser objeto de deducción las cuotas soportadas en las adquisiciones efectuadas en una misma actividad dentro de las que se realicen simultáneamente operaciones, unas con derecho a deducir y otras no. 


MODALIDADES DE LA PRORRATA.


Existen dos modalidades de prorrata: la general y la especial. 


La imposibilidad de determinar de manera exacta la deducibilidad de cada cuota soportada en función de la afectación a actividades que generan o no el derecho a deducir determina la aplicación de un sistema simplificado: la prorrata general. 


La prorrata general solo permite deducir al sujeto pasivo el IVA soportado en la misma proporción en que se encuentren las operaciones que dan derecho a deducción y las totales realizadas. 


En principio, y como su nombre indica, la modalidad de prorrata general es la que resulta aplicable con carácter general. En este método se aplica un porcentaje al total de IVA soportado, es decir, la aplicación de la prorrata general implica calcular, para todos los bienes y servicios adquiridos, un mismo porcentaje de deducción, teniendo en cuenta para su cálculo todas las operaciones realizadas por el empresario y prescindiendo de la utilización concreta de cada bien o servicio adquirido. Puede definirse por ello, como una regla de simplificación, lo que lleva implícito cierta imprecisión, y ello porque siguiendo este método se podrá recuperar parte de un IVA no deducible o perder parte de un IVA deducible. 


Por su parte, la aplicación de la prorrata especial tiene en cuenta la afectación real de cada bien o servicio adquirido –esto es, consiste en que las cuotas soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios utilizados exclusivamente en la realización de operaciones que dan derecho a deducir podrán deducirse íntegramente, en tanto que no podrán ser objeto de deducción las cuotas soportadas en la adquisición e importación de bienes y servicios utilizados en la realización de operaciones que no dan derecho a deducir–, lo que determina una mayor complejidad en su cálculo. 


Esta modalidad de prorrata se caracteriza en consecuencia por perseguir la deducción exacta de las cuotas soportadas según el uso que se dé a los bienes y servicios adquiridos.


La menor complejidad en el cálculo de la prorrata general es lo que determina que la misma se configure como la modalidad de aplicación general, no obstante, cuando la aplicación de la misma suponga un notorio perjuicio para la Hacienda Pública, por exceder el importe de las cuotas deducibles por aplicación de la prorrata general el 20 por ciento del que resultaría de la aplicación de la prorrata especial, se establece la aplicación obligatoria de esta última. 


Por tanto, la prorrata especial resulta aplicable en dos supuestos, según dispone el artículo 103.Dos de la Ley del IVA. 


1. A opción del sujeto pasivo. En este caso, el contribuyente deberá comunicarlo durante el mes de diciembre del año anterior a aquel a partir del cual se desee que comience a surtir efectos en el modelo de declaración censal.


2. Supuesto obligatorio. Cuando el montante total de las cuotas deducibles en un año natural por aplicación de la regla de prorrata general exceda en un 20 por 100 del que resultaría por aplicación de la regla de prorrata especial. 


CALCULO DE LA PRORRATA GENERAL


Para el cálculo de la prorrata general se aplicará la siguiente fórmula: 


		Porcentaje de deducción =

		Importe anual de las operaciones con derecho a deducción

		X 100



		

		-------------------------------------------------------------------------------

		



		

		Importe anual de todas las operaciones

		





Esta fórmula nos dará un porcentaje de aplicación para el cálculo del IVA deducible que aplicaremos:


IVA deducible  =  Cuotas soportadas  × Porcentaje de deducción


Ahora bien, en este cálculo existen operaciones que computan y otras no


Para el cálculo de la prorrata únicamente se tienen en cuenta las entregas de bienes y prestaciones de servicios. Es decir, sólo computan las ventas.


Por el contrario, ¿qué operaciones no se computan en ninguno de los términos de la relación? 


· Adquisiciones de bienes y servicios (como ya se ha expuesto anteriormente, únicamente se computan las ventas). 


· Operaciones realizadas desde establecimientos permanentes situados fuera del TAI, cuando los costes relativos a dichas operaciones no sean soportados por establecimientos permanentes situados dentro del mencionado territorio, y ello puesto que por dichas operaciones no se soporta IVA en el TAI. En el supuesto en el que una sociedad realice a su vez operaciones por las cuales soporte IVA en el TAI junto con otras por las que no, deberá efectuarse un cálculo proporcional que la ley no delimita a los efectos de determinar el importe a incluir en el cálculo de la prorrata. 


· El propio IVA, esto es, se computan las operaciones IVA no incluido. Lo contrario distorsionaría el cálculo pues, en las operaciones que no generan el derecho a deducir, el impuesto no deducido se considera mayor valor del bien o servicio prestado. 


· El importe de las entregas y exportaciones de bienes de inversión que el sujeto pasivo haya utilizado en su actividad empresarial o profesional. El primer problema en este caso radica en delimitar qué se entiende por bienes de inversión. Para ello, ha de acudirse a la definición tal como queda definida en el artículo 108, apartado Uno, de la Ley del IVA, en el cual se dispone que «se considerarán de inversión los bienes corporales, muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente destinados a ser utilizados por un periodo de tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo o medios de explotación», añadiendo a continuación en el apartado Dos una serie de bienes que no tiene tal consideración, entre los que se encuentran aquellos cuyo valor de adquisición sea inferior a 3.005,06 euros. Es independiente, por tanto, la calificación contable que se le haya otorgado al bien. 
En caso de cumplir dichos requisitos, el importe de tales entregas no se computará, si bien, no se limita el derecho a la deducción. En caso contrario, dicha operación habrá de ser computada en el cálculo de la prorrata. 


· Operaciones inmobiliarias o financieras que no realice habitualmente el sujeto pasivo.


Debe entenderse que no presentan las características de operaciones accesorias aquellas que constituyen una prolongación directa, permanente y necesaria de la actividad económica imponible del sujeto pasivo.


· Operaciones no sujetas con independencia de que, como se ha expuesto anteriormente, ante operaciones derivadas de otras no sujetas, véase un servicio prestado por un abogado, el sujeto pasivo tenga o no derecho a deducir el IVA de las cuotas soportadas. 


· Las operaciones de autoconsumo interno, esto es, los autoconsumos por cambio de destino de las existencias que pasan a utilizarse como bienes de inversión dentro de un mismo sector de la actividad del sujeto pasivo.


Procedimiento de aplicación de la prorrata general

El artículo 105 de la Ley del IVA dispone que cada año natural los sujetos pasivos deberán comenzar aplicando provisionalmente el porcentaje de prorrata fijado como definitivo para el año precedente, ya que hasta el final del ejercicio no se dispondrá de los datos necesarios para el cálculo de la prorrata definitiva del año en curso. 


Posteriormente, en la última declaración-liquidación del impuesto correspondiente a cada año natural, el sujeto pasivo calculará la prorrata definitiva en función de las operaciones realizadas en dicho año natural y practicará la consiguiente regularización de las deducciones provisionales. 


Este procedimiento puede cambiar en casos como:


· Si se produce algún cambio en el modelo del negocio que sea significativo.


Imagínese el supuesto en el cual un empresario se dedica simultáneamente al transporte de pasajeros en autobuses (operación sujeta) y al transporte de enfermos en ambulancia (operación exenta). A mitad del ejercicio deja de prestar el servicio de transporte en ambulancias.


En este supuesto el sujeto pasivo podrá proponer a la Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de su domicilio fiscal la aplicación de otro porcentaje de prorrata por haber dejado de realizar actividades exentas, el cual se entenderá aceptado en defecto de acuerdo expreso de la Administración en el plazo de un mes a partir de la solicitud. 


· Por inicio de actividad.


En los supuestos de inicio de actividades empresariales o profesionales, y en los de inicio de actividades que vayan a constituir un sector diferenciado respecto de las que se viniesen desarrollando con anterioridad, el porcentaje provisional de deducción aplicable durante el año en que se comience la realización de las entregas de bienes y prestaciones de servicios correspondientes a la actividad de que se trate será el que proponga el empresario o profesional a la Administración, salvo que esta última fije, en atención a la actividad a realizar, un porcentaje diferente. 


· Por interrupción de la actividad empresarial o profesional... 


El artículo 105.Cinco de la Ley del IVA establece que en los supuestos de interrupción durante uno o más años naturales de la actividad empresarial o profesional o, en su caso, de un sector diferenciado de la misma, el porcentaje de deducción definitivamente aplicable durante cada uno de los mencionados años será el que globalmente corresponda al conjunto de los tres últimos años naturales en que se hubiesen realizado operaciones. Si los años anteriores a la interrupción solo fuesen uno o dos, se aplicará el que corresponda globalmente a dichos años. 
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Prorrata en caso de sectores diferenciados de la actividad


Una actividad empresarial o profesional puede estar comprendida por diversas actividades económicas que constituyan sectores diferenciados entre sí. El artículo 101 de la Ley del IVA regula el régimen de deducciones a aplicar de manera obligatoria por estos sujetos pasivos. 


Con carácter general, se considerarán sectores diferenciados de la actividad empresarial o profesional aquellos en los que las actividades económicas realizadas y los regímenes de deducción aplicables sean distintos. A estos efectos: 


· Se considerarán actividades económicas distintas aquellas que tengan asignados grupos diferentes en la CNAE. No obstante, no se considera actividad diferenciada la accesoria de otra principal, conceptuándose como actividades accesorias aquellas cuyo volumen de operaciones no excediera del 15 por 100 del de la principal y, además, contribuya a su realización. 


· Los regímenes de deducción se considerarán distintos si los porcentajes de deducción, determinados con arreglo a lo dispuesto para el régimen de prorrata general, que resultarían aplicables en la actividad o actividades distintas de la principal difirieran en más de 50 puntos porcentuales del correspondiente a la citada actividad principal. 


· La actividad principal, con las actividades accesorias a la misma y las actividades económicas distintas cuyos porcentajes de deducción no difirieran en más 50 puntos porcentuales con el de aquella constituirán un solo sector diferenciado. Las actividades distintas de la principal cuyos porcentajes de deducción difirieran en más de 50 puntos porcentuales con el de esta constituirán otro sector diferenciado del principal. 


Teniendo en cuenta lo anterior, cuando existan sectores diferenciados en la actividad empresarial o profesional se deberá aplicar con total independencia el régimen de deducciones para cada sector diferenciado. En el caso de que se adquieran bienes y servicios para su utilización común en varias de ellas, se aplicará la prorrata general para determinar el porcentaje de deducción aplicable. Asimismo y con carácter general, la Ley del IVA establece que la aplicación de la regla de prorrata especial en uno de los sectores diferenciados de la actividad no impide que a otros se les aplique la regla de prorrata general.


Deducción del IVA soportado por bienes de inversión


Considerando como bienes de inversión los bienes corporales, muebles, semovientes o inmuebles que, por su naturaleza y función, estén normalmente destinados a ser utilizados por un periodo de tiempo superior a un año como instrumentos de trabajo o medios de explotación, la ley permite sin ningún matiz adicional la deducción de las cuotas soportadas en aquellos bienes calificados como tales.


La especialidad de este supuesto radica en la necesidad de regularizar el IVA deducido en el periodo de adquisición o importación, durante los cuatro o nueve (en caso de tratarse de terrenos o edificaciones) años naturales siguientes a aquel en los que el sujeto pasivo realice las citadas operaciones, lo que conlleva la necesidad de tener en cuenta tanto la prorrata del primer ejercicio como la de los posteriores. La regularización previamente indicada se postula sobre la necesidad de comparar el IVA inicialmente deducido y el que le hubiera correspondido deducirse en el año en cuestión. 


Si bien, únicamente se efectuará la regularización si existe una diferencia superior a 10 puntos entre el porcentaje de prorrata definitivo de cada uno de los años del periodo de regularización y el que se utilizó en el año de la adquisición del bien. 


El procedimiento para practicar la regularización se basa en los siguientes pasos: 


· Se toma como punto de inicio la deducción efectuada en el año de la compra. 


· Conocido el porcentaje de deducción definitivamente aplicable en cada uno de los años en que deba tener lugar la regularización, se determina el importe de la deducción que procedería si la repercusión de las cuotas se hubiese soportado en el año que se considere. Dicho importe se restará del de la deducción efectuada en que tuvo lugar la repercusión. 


· La diferencia positiva o negativa se divide por 5 (o 10 si se trata de terrenos o edificaciones) y el cociente es la cuantía del ingreso o devolución complementarios a efectuar, respectivamente. 


En los casos de transmisión de bienes de inversión antes de finalizar el período de regularización, esta se realizará, según lo dispuesto en el artículo 110 de la Ley del IVA, de una sola vez por el tiempo de dicho periodo que quede por transcurrir en el año de la transmisión. 


La Ley del IVA establece para ello las siguientes reglas, aplicables a todos los sujetos pasivos hayan o no hayan aplicado la regla de prorrata en años anteriores: 


· Entrega del bien de inversión sujeta y no exenta. En este caso se considerará que el bien de inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que originan el derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expiración del periodo de regularización, por lo que la prorrata aplicable es del 100 por 100. 


· Entrega del bien de inversión no sujeta o exenta. Se considerará que el bien de inversión se empleó exclusivamente en la realización de operaciones que no originan el derecho a deducir durante todo el año en que se realizó dicha entrega y en los restantes hasta la expiración del periodo de regularización, por lo que la prorrata que procede es del 0 por 100. 


En los supuestos de pérdida o inutilización definitiva de los bienes de inversión, por causa no imputable al sujeto pasivo debidamente justificada, no procederá efectuar regularización alguna durante los años posteriores a aquel en que se produzca dicha circunstancia. 
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3.6 OBLIGACIONES FORMALES

Para la adecuada gestión del IVA el sujeto pasivo tiene que cumplir una serie de obligaciones formales. Éstas además de facilitar el control por parte de la administración son imprescindibles para poder ejercitar por parte del sujeto pasivo las deducciones en el impuesto.


Las obligaciones formales podemos clasificarlas en tres grupos:


· Obligaciones de facturación


· Obligaciones regístrales


· Obligaciones censales y de gestión.

OBLIGACIONES DE FACTURACIÓN


El Reglamento de Facturación dispone que los empresarios o profesionales, así como quienes sin tener tal condición sean sujetos pasivos del IVA, están obligados a expedir factura y copia de ésta por las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en el desarrollo de su actividad, incluso si estas operaciones están no sujetas o exentas. También deberá expedirse factura de los pagos anticipados anteriores a la realización de las entregas de bienes y de las prestaciones de servicios.


Las facturas deben contener como mínimo los siguientes requisitos:


· Numero, y en su caso serie


· Fecha de Expedición


· Nombre y apellidos (o razón social), tanto del obligado a expedir la factura, como del destinatario.


· Número de identificación fiscal, tanto del expedidor, como del destinatario


· Domicilio del expedidor y del destinatario.


· Descripción de la operación, de forma que pueda clarificarse el tipo impositivo.


· El tipo o tipos aplicado a la operación.


· La cuota tributaria que en su caso se repercuta.

Ejemplo de Factura:
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Documentos sustitutivos de las facturas: tiques.


En las siguientes operaciones, cuando su importe no excede de 3.000 euros, IVA incluido, se pueden sustituir las facturas por tiques y copias de éstos:


· Ventas al por menor. Se consideran ventas al por menor las entregas de bienes muebles corporales o semovientes en las que el destinatario de la operación no actúe como empresario o profesional sino como consumidor final de aquellos. 


· Ventas o servicios en ambulancia.


· Ventas o servicios a domicilio del consumidor.


· Transporte de personas y sus equipajes.


· Servicios de hostelería y restauración prestados por restaurantes, bares y establecimientos similares, así como el suministro de comidas y bebidas para consumir en el acto. 


· Salas de baile y discotecas.


· Servicios telefónicos prestados mediante cabinas o tarjetas magnéticas o electrónicas recargables que no permitan la identificación del portador.


· Servicios de peluquerías e institutos de belleza.


· Utilización de instalaciones deportivas.


· Revelado de fotografía y servicios prestados por estudios fotográficos.


· Aparcamiento y estacionamiento de vehículos.


· Alquiler de películas.


· Tintorerías y lavanderías.


· Autopistas de peaje.


Los tiques y vales deben contener al menos los siguientes datos:


· Número y, en su caso, serie. La numeración será correlativa.


· Número de identificación fiscal, así como el nombre y apellidos, razón o denominación social del obligado a su expedición.


· Tipo impositivo aplicado o la expresión «IVA incluido».


· Contraprestación total.


Existe obligación de guardar todos estos documentos por un período mínimo de 6 años. 

El Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación y se puede consultar en éste enlace: http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/r1-rd1619-2012.html

OBLIGACIONES REGISTRALES

Los libros registro que exige la legislación del IVA son:


· Libro registro de facturas expedidas: Se detallarán las facturas o documentos sustitutivos expedidos, incluso los de operaciones exentas y de autoconsumo.

Su formato se ajustará mínimamente al siguiente esquema:

		Nº


(y serie)

		Fecha de expedición

		Fecha de realización operaciones

		Apellidos y nombre, razón social o


denominación completa del destinatario

		NIF del


destinatario

		Base Imponible

		Tipo

		Cuota





· Libro registro de facturas recibidas: Los empresarios o profesionales deberán numerar correlativamente todas las facturas, justificantes contables y documentos de aduanas correspondientes a los bienes adquiridos o importados y a los servicios recibidos en el desarrollo de su actividad empresarial. Dichos documentos se anotarán en el libro registro de facturas recibidas.


Su formato se ajustará mínimamente al siguiente esquema:

		Nº de entrada

		Fecha de expedición

		Fecha de realización operaciones

		Apellidos y nombre, razón social o denominación completa del obligado a expedir

		NIF del obligado a expedir

		Base Imponible




		Tipo

		Cuota





· Libro registro de bienes de inversión: Deben llevarlo los sujetos pasivos que tengan que practicar la regularización de las deducciones por bienes de inversión. Se anotarán los bienes de inversión realizados, individualizadamente.


· Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias.


· Libros registro especiales: 


· Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.


· Compensaciones a sujetos pasivos en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.


· Libro registro de operaciones realizadas en el régimen simplificado.


· Registro de operaciones incluidas en el régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.


OBLIGACIONES CENSALES Y DE GESTIÓN

· Presentación de declaraciones relativas al comienzo, modificación o cese de las actividades que determinan la sujeción al impuesto.


· Solicitar el Número de identificación fiscal, comunicarlo y acreditarlo ante terceros.


· Presentar información relativa a sus operaciones económicas con terceras personas.


· Presentar las declaraciones-Liquidaciones correspondientes.

MODELOS OFICIALES DE PRESENTACIÓN

Existen modelos de presentación periódica y modelos de presentación no periódica.


Los modelos de presentación periódica son:


		

		Modelo

		Periodicidad



		Modelo general

		303

		Trimestral



		Grandes empresas

		303

		Mensual



		Registro de devolución mensual

		308

		Mensual



		Régimen de servicios electrónicos

		367

		Trimestral



		Régimen grupo entidades

		322-353

		Mensual





Todos los sujetos pasivos que cumplimenten modelos de presentación periódica presentarán, con la autoliquidación del último mes o trimestre natural, una declaración resumen, modelo 390, comprensiva de las diferentes declaraciones periódicas presentadas, con excepción de los que presenten el modelo 367.


En general la presentación de estos modelos se realizará de forma telemática.

Las Grandes Empresas presentarán sus autoliquidaciones mensuales, de forma obligatoria, por vía telemática. Además, presentarán telemáticamente el modelo 390 de declaración resumen anual.

Plazos de presentación

Autoliquidaciones trimestrales


· Del 1 al 20 del mes siguiente al período de liquidación (abril, julio, octubre).


· La autoliquidación del cuarto trimestre del año, se presentará del 1 al 30 de enero. Junto con la autoliquidación del cuarto trimestre ha de presentarse también el resumen anual modelo 390.


Autoliquidaciones mensuales


· Del 1 al 20 del mes siguiente al período de liquidación.


· Las autoliquidaciones del mes de julio pueden presentarse hasta el día 20 de septiembre, junto con la del mes de agosto.


· La autoliquidación correspondiente al mes de diciembre se presentará del 1 al 30 de enero, junto con la declaración resumen anual modelo 390.

Es conveniente visitar la página de la AEAT y consultar el “calendario del contribuyente” ya que de un año a otro puede variar.

EL MODELO 303

El modelo 303 sustituye, a partir del 1 de Enero de 2014, al anterior modelo 303 y a los modelos 310 y 311 que, entre otros, daban cobertura al Régimen simplicado simplificando así, y reduciendo, los modelos a presentar.

Como se puede observar en las imágenes siguientes, el modelo 303 se divide en 3 partes que debrán rellenarse en función del régimen al que el empresario esté obligado.


Así la Página 1 está dedicada a las operaciones realizadas dentro del régimen general, la página 2 lo está a las operaciones encuadradas dentro del régimen simplicado y la página 3 da cobertura a las operaciones realizadas dentro del régimen especial del criterio de caja.
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3.7 GESTIÓN DEL IMPUESTO

La Gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido es, como en la mayoría de los impuestos en España, a través de la declaración del propio sujeto pasivo (autoliquidación), así los sujetos pasivos del IVA tienen obligación de presentar declaraciones-liquidaciones del impuesto e ingresar las cantidades resultantes.


Las declaraciones sobre el IVA deben hacerse incluyendo todas las operaciones realizadas por el sujeto pasivo, e incluso aunque no haya desarrollado actividad en el periodo al que se refiere la declaración.


En las declaraciones de los tres primeros trimestres, si hay mayor IVA repercutido que soportado, se ingresará el resultado. Si el IVA Soportado es superior al repercutido, se reflejará el saldo para compensar con los próximos trimestres. 


En el caso de la declaración del último trimestre, si el IVA soportado es superior al repercutido, se puede pedir la devolución o bien dejar el saldo pendiente a compensar con los próximos trimestres del año siguiente.


Para los sujetos pasivos que sean grandes empresas (volumen de operaciones superior a 6 millones de euros), o aquellos que sean exportadores inscritos en el Registro de exportadores, deben realizar las declaraciones-liquidaciones mensualmente, dentro de los 20 días posteriores al mes correspondiente, excepto la declaración de diciembre que se presenta en los 30 primeros días enero, junto con la correspondiente declaración resumen anual. Los sujetos no obligados a presentar obligatoriamente declaraciones mensuales, pueden optar por inscribirse en el registro de devolución mensual y realizarlas mensualmente, en las mismas condiciones que los obligados.


Las declaraciones que resulten “a ingresar”, se presentan en cualquier entidad colaboradora (banco o caja de ahorro).


Las declaraciones que resulten “a devolver”, también se presentan en la entidad colaboradora que se desea recibir el ingreso.


Las declaraciones que resulten “a compensar” o “sin actividad” se presentan en la Administración o Delegación de la Agencia Tributaria, o bien por correo certificado.


Estas formas de presentación se realizarán siempre y cuando no se opte por la presentación telemática, a través de Internet. 


Los sujetos pasivos que realicen entregas intracomunitarias o adquisiciones intracomunitarias, deberán realizar trimestralmente la declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.

3.7.1 GESTIÓN TELEMÁTICA DEL IMPUESTO

Las Sociedades Anónimas y las Limitadas están obligadas a la presentación de sus declaraciones-liquidaciones de forma telemática. En muchos casos será necesario disponer de un certificado digital para poder realizar tales presentaciones aunque hoy en día cualquier empresa ya dispone del mismo por lo que no supone problema alguno.


Estas presentaciones se suelen realizar a través de la página oficial de la Agencia Tributaria cuya dirección es: http://www.agenciatributaria.es

No obstante es común encontrarse programas informáticos, de carácter contable generalmente, que además de llevar la contabilidad de la empresa proporcionan cumplimentación de los diferentes modelos de autoliquidación y resúmenes anuales respecto al IVA, y que incluso generan ficheros oficiales que permiten la presentación a través del propio programa.
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Funcionamiento del Impuesto
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Ejemplo:


La empresa Librosbaratos, S.L. se dedica a la compra venta de libros, durante el ejercicio 200X ha vendido libros por valor de 100.000 € cobrando el 4% correspondiente de IVA por valor de 4.000 €. En el mismo periodo ha pagado facturas de libros comprados para la venta por valor de 50.000 € más 2.000 de IVA.


 Además ha abonado por el alquiler del local en donde realiza la actividad 5.000 € más 1.050 de IVA, la energía eléctrica del local ha tenido un coste en el periodo de 2.000 € más 420 de IVA, y ha pagado por la dispensación de aperitivos y bebidas el día de la inauguración del local 800 € más 80 de IVA, de todos estos conceptos posee la factura correspondiente y esta se ajusta al periodo correspondiente y a las formalidades legales.


 Determinar la cuota de IVA a ingresar. 


La empresa Librosbaratos, S.L. tendrá la siguiente cuenta de IVA.


IVA Repercutido:                        4.000 €


IVA Deducible:


De los libros comprados	  2.000 €


Del alquiler de local		   1.050 €


De la energía eléctrica		     420 €





IVA No Deducible:


Las cuotas soportadas por alimentos y bebidas, no son deducibles.





Por tanto, tendrá que ingresar  4.000 – 2.000 – 1.050 –420 = 530
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Ejemplo: Prorrata general/prorrata especial


Sea un empresario que realiza la actividad de arrendamiento de locales y de viviendas. Dado que este empresario realiza actividades que generan el derecho a deducir (arrendamiento de locales) y otras que no generan este derecho (arrendamiento de viviendas), el sujeto pasivo deberá aplicar la regla de la prorrata para determinar el importe del IVA soportado que puede deducir. 


Por las actividades realizadas en este ejercicio ha obtenido los siguientes rendimientos: 


Alquiler de locales (con derecho a deducción): 3 millones de euros. 


Alquiler de viviendas (sin derecho a deducción): 2 millones de euros.


El IVA soportado durante el año tiene el siguiente desglose: 


IVA soportado en alquiler de locales: 300.000 euros. 


IVA soportado en alquiler de viviendas: 200.000 euros. 


El porcentaje de prorrata en el ejercicio sería: 


3.000.000�

�

�

--------------------------- x 100�

= 60%�

�

5.000.000�

�

�




De esta manera, podrá deducirse 500.000  × 60%  =  300.000 euros.


Imagínese que en dicho ejercicio compra un edificio por 10 millones de euros más 1.000.000,00 euros de IVA que va a dedicar a su actividad de arrendamiento de viviendas.


Aplicando la prorrata general, el IVA soportado deducible sería: 


500.000  + 1.000.000,00 =  1.500.000,00 × 60%  =  900.000,00 


En caso de que se aplicara la prorrata especial, únicamente podría deducir un importe de 300.000 euros. Recuérdese que la aplicación de la prorrata especial exige el conocimiento previo dentro de una actividad, del destino de los bienes y servicios cuyas cuotas soportadas en su adquisición se pretenda deducir, separando aquellos que se utilizan exclusivamente en operaciones que otorgan el derecho a deducir de aquellos bienes y servicios que no dan tal derecho. De esta manera: 


Como 9000.000,00 es superior a 1,20 × 300.000, el sujeto pasivo está obligado a aplicar la prorrata especial. 


Esto es, la compra del edificio origina que resulte aplicable la regla de prorrata especial por exceder la prorrata general en un 20 por 100 al importe deducible por aplicación de la prorrata especial. En este caso, el empresario verá reducido su IVA soportado deducible en 600.000,00 euros. 











Ejemplo: Regularización de deducciones por bienes de inversión





Un empresario adquiere un inmueble por 1.000.000 de euros, siéndole repercutido el IVA correspondiente (210.000 euros). La prorrata correspondiente al año de la compra (año N) se sitúa en el 50 por 100. Al año siguiente (año N+1) la prorrata asciende a un 70 por 100.


El porcentaje de prorrata en el ejercicio sería: Al ser la diferencia entre las prorratas definitivas de tales ejercicios superior a 10 puntos porcentuales, el empresario deberá efectuar en el año N+1 la regularización de la deducción de la cuota soportada por la adquisición del inmueble en la siguiente forma: 


Deducción que procedería si la inversión se hubiera efectuado en el ejercicio N+1: 210.000 × 70%  =  147.000,00. 


Tras calcular la diferencia con la deducción efectuada en el ejercicio N+1, la regularización sería:





105.000  –  147.000








---------------------------


= - 4.200
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�

�

�

�

�

�

�

�

Esto es, el empresario obtendrá 4.200 euros de deducción complementaria. 


¿Qué sucedería si, mediante una entrega exenta, el empresario en el año N+2 procede a la venta del inmueble? 


En el año de la compra el empresario pudo deducir 105.000 euros. En el año de la transmisión, el empresario deberá efectuar una única regularización por todo el tiempo que quede por transcurrir del periodo de regularización. Como la entrega está exenta, la regularización se hará considerando que la vivienda se utiliza durante los años restantes hasta la finalización del periodo de regularización en operaciones que no originan el derecho a la deducción, esto es, la prorrata es 0%. En base a ello: 


105.000  –  0�

�

�

--------------------------- x 8�

= 84.000�

�

10�

�

�




Siendo 8 el número de años que faltan para expirar el periodo de regularización incluyendo el de la transmisión. 


Esto es, la transmisión del bien inmueble antes de la finalización del periodo de regularización supone para el sujeto pasivo un ingreso adicional a la Hacienda Pública de 72.000 euros. 


En el supuesto en el que el porcentaje de deducción a aplicar en el año de la compra fuera del 100 por 100 la situación se agravaría, pues la deuda a la Hacienda Pública ascendería a 144.000 euros, resultado de: 





180.000  –  0








--------------------------- x 8


= 144.000
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Ejemplo:


La empresa Ventosa vende productos a D. Alfonso García López, el cual paga. Determinar quien soporta el impuesto y quien es el Sujeto Pasivo





El contribuyente en la operación es D. Alfonso, puesto que es quien al final soporta el impuesto al pagar la totalidad de la operación. Sin embargo, el sujeto pasivo del impuesto es la empresa Ventosa, que deberá cumplir con las obligaciones que el impuesto le exige e ingresar el impuesto que ha cobrado a D. Alfonso.








DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE


	La base la constituyen la totalidad de contraprestaciones de la operación


TIPOS IMPOSITIVOS


	El tipo general es el 21%, aplicándose el 10% o el 4% cuando la ley así lo indica.


EL SUJETO PASIVO


Es el obligado tributario, en el IVA el empresario o profesional titular de la operación.


DEDUCCIONES


Es el sistema que utiliza el impuesto para conseguir la neutralidad, cada sujeto pasivo puede deducir el IVA soportado del que él repercute para liquidar el impuesto.


OBLIGACIONES FORMALES


	Obligaciones de facturación, regístrales y censales y de gestión.


GESTIÓN DEL IMPUESTO


	Se realizan declaraciones trimestrales o mensuales, y una declaración resumen anual.











�


Una persona efectúa las siguientes operaciones. Aplica el tipo correspondiente del IVA. 


Compra: 


Una Mesa para estudiar 			Cuadernos para el colegio 


Jardinera para poner plantas 			Botella de Ron 


Teléfono móvil 				Flores para decorar 


Lavadora 					Compra la entrada al Zoo 


Paga la entrada a una corrida de toros 	Paga el servicio de peluquería 


Papel de cocina 				Pan 


Aspirinas 					Monedero 


Periódico					Ordenador 


Bocadillo 


Tributarán al 10% 


El bocadillo al ser un producto apto para la alimentación humana. 


Tributarán al 4% 


El pan al ser un producto alimenticio considerado básico. 


 El periódico. 


Las aspirinas al ser un medicamento de uso humano. 


El resto al no estar incluidos en ninguno de los supuestos de aplicación de tipo reducido o súper reducido, tributarán al 21%. 





�


Una empresa española compra mercancías en Argentina, pagando por ellas al empresario argentino 50.000 €, el transporte desde Buenos Aires hasta España le cuesta 5.000 € y el seguro del viaje 1.000 €, los derechos de aduana son el 3%.


Se incluye en la base todas las contraprestaciones de la operación, en este caso todo lo que ha costado hasta la aduana:


Mercancía...................................	50.000 €


Gastos de transporte.................. 	  5.000 €


Seguro de viaje...........................  	  1.000 €


Valor mercancía en aduana..........	56.000 €


Derechos de arancel....................	  1.680 €


Base Imponible IVA………………        	 57.680 €








�


Una empresa encarga a un gestor la inscripción en un registro público. Este cobra 500 € por la gestión, 50 € por los gastos de desplazamiento realizados, y 100 € por el pago que ha realizado al registro por cuenta de la empresa (dichos pago está justificado por el documento del registro).


Se incluye en la base todas las contraprestaciones de la operación, en este caso lo pagado por el gestor al registro, por cuenta de la empresa contratante se considera suplido, y no entra a formar parte de la base imponible:


Trabajo de inscripción....................	500 


Gastos de transporte......................      50 


Total Base Imponible....................   550 €
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Una empresa vende materiales a su cliente, tienen un valor de 15.000 €, se acuerda un descuento de 1.500€ y se carga en la operación 500 € por el transporte y 200 por el embalaje de la mercancía, así mismo se acuerda cobrar 300 € como compensación por el pago aplazado de la operación. Determinar la base imponible a efectos del IVA.


Se incluye en la base todas las contraprestaciones de la operación, por tanto:


Valor de materiales........................	15.000


Descuento .................................... 	-1.500


Transporte......................................	  +500


Embalaje.........................................	  +200


Recargo por aplazamiento.................	  +300 


Total Base Imponible.......................  14.500 €
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Impuesto sobre el Valor Añadido



Autoliquidación



Devengo (2)



Recargo equivalencia .......................................................................... {
Modifi caciones bases y cuotas del recargo de equivalencia ...................



Ejercicio Período



Modelo



303
 Agencia Tributaria



 Teléfono: 901 33 55 33
 www.agenciatributaria.es



NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Espacio reservado para numeración por código de barras
¿Está inscrito en el Registro de devolución mensual (Art. 30 RIVA)? .............



 SI NO



Liquidación (3)



IVA devengado



Régimen general ............................................................................... {
Base imponible Tipo % Cuota



Adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios. ..........................



Modifi cación bases y cuotas ...............................................................



Total cuota devengada ( [03] + [06] + [09] + [11] + [13] + [15] + [18] + [21] + [24] + [26]) ...  



IVA deducible  Base Cuota



03



06



09



11



13



15



18



21



24



26



Otras operaciones con inversión del sujeto pasivo (excepto. adq. intracom) 



Por cuotas soportadas en operaciones interiores corrientes ...............................................



Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes corrientes .....................................



En adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios corrientes ...................................



Por cuotas soportadas en operaciones interiores con bienes de inversión .........................



Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes de inversión ..................................



En adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión .................................................



Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. ...............................................................................................................
Regularización bienes de inversión ..............................................................................................................................
Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata ................................................................................



Rectifi cación de deducciones ..........................................................................................
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Total a deducir ( [29] + [31] + [33] + [35] + [37] + [39] + [41] + [42] + [43] + [44] ) ..............  45



Resultado régimen general ( [27] - [45] ) .............................................................................  46



41



¿Tributa exclusivamente en régimen simplifi cado?.......................................



¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en el presente período de liquidación?
Fecha en que se dictó el auto de declaración 
de concurso ..............................................



¿Es autoliquidación conjunta? ....................................................................



Si se ha dictado auto de declaración de concurso en este 
período indique el tipo de autoliquidación  .......................



Preconcursal



Postconcursal{



Identificación (1)



Régimen general



Opción por la aplicación de la prorrata especial (artículo 103.Dos.1º LIVA)  .
Revocación de la opción por la aplicación de la prorrata especial (artículo 
103.Dos.1º LIVA)  ....................................................................................



 Día Mes Año



¿Ha optado por el régimen especial del criterio de Caja (art. 163 undecies LIVA)? 
¿Es destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial
del criterio de caja? .................................................................................



0  1
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Información adicional



In
gr



es
o 



(7
)



Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de colabo-
ración en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.



IImporte:



Si resulta   71   negativa consignar el importe a compensar



C



Sin actividad  -                                     



De
vo



lu
ci



ón
 (6



)



DImporte:



Manifi esto a esa Delegación que el importe a devolver reseñado deseo me sea 
abonado mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada de la que soy titular:



Sin
 ac



ti-
vid



ad
 (5



)
Co



m
pe



ns
ac



ió
n 



(4
)



Co
m



pl
em



en
ta



ria
 (8



) Si esta autoliquidación es complementaria de otra autoliquidación anterior corres-
pondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando con una "X" 
esta casilla.



Autoliquidación complementaria



En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo de 
la autoliquidación anterior.



Nº. de justifi cante
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Entregas intracomunitarias de bienes y servicios ...............................................................................................................................
Exportaciones y operaciones asimiladas ...........................................................................................................................................
Operaciones  no sujetas o con inversión del sujeto pasivo que originan el derecho a deducción ............................................................
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Agencia Tributaria Página 3
Modelo



303
Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación



NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Resultado



64



66



67



69



70



71



Suma de resultados ( [46] + [58] ) ....................................................................................................................................................                
Atribuible a la Administración del Estado  .............................................................................................................



A deducir (exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria):
Resultado de la anterior o anteriores declaraciones del mismo concepto, ejercicio y periodo ............................................



Resultado de la liquidación ( [69] - [70] ) ...............................................................                           



Cuotas a compensar de periodos anteriores ......................................................................................................................................



Resultado ( [66] - [67] + [68] ) ..................................................................................



65 %



Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjunta-
mente a la Administración del Estado y a las Diputaciones 
Forales. Resultado de la regularización anual.



euros68



Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:



Base imponible Cuota
6362



Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido aplicado 
el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a la regla general 
de devengo contenida en el art. 75 LIVA ........................................................................................



Importes de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el régimen 
especial del criterio de caja .........................................................................................................



Base imponible Cuota soportada
7574



Código IBAN



E  S



Código IBAN



E  S
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Actividades en régimen simplifi cado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)



Suma de cuotas derivadas régimen simplificado del conjunto de actividades ( B1 + B2 + ... + M1 + M2 + ... ) ................................



Suma de ingresos a cuenta realizados en el ejercicio  ................................................................................................................



Resultado ( [48] - [49] ) ............................................................................................................................................................



51



52



53



Adquisiciones intracomunitarias de bienes ..............................................................................................................................................
Entregas de activos fijos .......................................................................................................................................................................
IVA devengado por inversión del sujeto pasivo ........................................................................................................................................



Cuotas devengadas



Total cuota resultante: Si 1T, 2T, 3T: ( [47] + [51] + [52] + [53] ) ...................................................................
 Si 4T: ( [50] + [51] + [52] + [53] ) ...................................................................



Adquisición o importación de activos fijos ............................................................................................................................................
IVA deducible



Regularización bienes de inversión .......................................................................................................................................................
Total IVA deducible ( [55] + [56] ) ........................................................................................
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Resultado régimen simplificado ( [54] - [57] ) .......................................................................
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Agencia Tributaria Página 2
Modelo



303
Impuesto sobre el Valor Añadido. Autoliquidación



Actividad B1 Epígrafe IAE



Importe



Módulo 1
Módulo 2



Módulo 4
Módulo 3



Módulo 5
Módulo 6
Módulo 7



Nº unidades de módulo



Cuotas soportadas operaciones corrientes ......



Cuota devengada operaciones corrientes .....



Índice corrector de actividades de temporada .........



Cuota anual derivada régimen simplifi cado ...........



RESULTADO ( [C] - [D] - [G] ) x [H] ....................



Devolución cuotas  soportadas otros países....



Porcentaje cuota mínima .........................................



Cuota mínima ...............................................



K



L



H



Porcentaje ingreso a cuenta .................................... E %



C



Ingreso a cuenta* ([C] - [D]) x [E].......................



I



J %



Actividades agrícolas, ganaderas y forestales



 Código Volumen ingresos Índice cuota Cuota devengada
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2T
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Régimen simplificado



Actividad B2 Epígrafe IAE



Cuotas soportadas operaciones corrientes ......



Cuota devengada operaciones corrientes .....



Índice corrector de actividades de temporada .........



Cuota anual derivada régimen simplifi cado .........



RESULTADO ( [C] - [D] - [G] ) x [H] ....................



Devolución cuotas  soportadas otros países....



Porcentaje cuota mínima .........................................



Cuota mínima ...............................................
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Porcentaje ingreso a cuenta .................................... E %
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I



J %
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Porcentaje ingreso a cuenta Ingreso a cuenta
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 Código Volumen ingresos Índice cuota Cuota devengada
Actividad A1 Actividad A2



Suma de ingresos a cuenta del conjunto de actividades (A1 + A2 + A3 + ... + F1 + F2 + F3 + ... ) ................................................................. 47



48



49



50



Reducciones .......................................... D Reducciones .......................................... D
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   Cuota soportada   Cuota anual derivada
operaciones corrientes del Régimen simplifi cado



4T



A



B



%



Importe



Módulo 1
Módulo 2



Módulo 4
Módulo 3



Módulo 5
Módulo 6
Módulo 7



Nº unidades de módulo
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Porcentaje ingreso a cuenta Ingreso a cuenta



Índice corrector de actividades de temporada ......... Z Índice corrector de actividades de temporada ......... Z
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   Cuota soportada   Cuota anual derivada
operaciones corrientes del Régimen simplifi cado



* Ver instrucciones para actividades de temporada y accesorias
Ingreso a cuenta* ([C] - [D]) x [E].......................
* Ver instrucciones para actividades de temporada y accesorias
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4.1 INTRODUCIÓN A LOS REGÍMENES ESPECIALES

Además del régimen general, existen los regímenes especiales del IVA. La normativa europea de la que emana el Impuesto sobre el Valor Añadido, permite a los estados adoptar modalidades simplificadas de liquidación e ingreso de las cuotas, cuando existan dificultades para cumplir con el régimen general. En ningún caso esta simplificación puede conllevar rebajas.


Los regímenes especiales son:


· Régimen simplificado (lo veremos en el tema 5).


· Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.


· Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de colección.


· Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.


· Régimen especial de las agencias de viajes.


· Régimen especial del recargo de equivalencia (lo veremos en el tema 6).


· Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.


· Régimen especial del grupo de entidades.

· Régimen especial del criterio de caja (RECC).


Todos estos regímenes especiales tienen carácter voluntario, salvo los aplicables a las operaciones con oro de inversión (sin perjuicio de la posibilidad de renuncia), agencias de viajes y recargo de equivalencia.


Con carácter general, las opciones y renuncias expresas a estos regímenes, así como su revocación cuando deban comunicarse a la Administración se efectúan mediante la declaración censal (modelo 036 ó 037, sólo para los regímenes simplificado, recargo de equivalencia y agricultura, ganadería y pesca) al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la actividad o durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba surtir efectos.

Las opciones y renuncias se entienden prorrogadas para los años siguientes, en tanto no se revoquen expresamente.


4.2 RÉGIMEN ESPECIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Este régimen se caracteriza porque los empresarios o profesionales incluidos en el mismo no tienen obligación de repercutir ni de ingresar el impuesto. Esto implica no poder deducir el IVA soportado en sus adquisiciones, a cambio tienen derecho a obtener una compensación a tanto alzado cada vez que venden sus productos. Esta compensación es deducible por el empresario que la paga.

El objetivo es simplificar las obligaciones tributarias de los sujetos acogidos.


¿Quiénes pueden acogerse a este régimen? 


Todos aquellos que tengan la forma jurídica de empresario individual, comunidad de bienes, sociedad civil, o herencias yacentes, sean  titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, o pesqueras que no hayan renunciado expresamente ni estén excluidos según el Art. 43 del Reglamento.


Según el Reglamento del IVA, quedan excluidos del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca: 

· Los sujetos pasivos que superen, para el conjunto de las operaciones relativas a las actividades comprendidas en aquél, un importe de 300.000 € durante el año inmediato anterior, salvo que la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estableciera otra cifra a efectos de la aplicación del régimen de estimación objetiva para la determinación del rendimiento de las actividades a que se refiere el apartado anterior, en cuyo caso se estará a esta última.


· Los sujetos pasivos que superen, para la totalidad de las operaciones realizadas, durante el año inmediato anterior un importe de 450.000  €.


· Los sujetos pasivos que hayan superado en el año inmediato anterior el importe de 300.000  € anuales, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, por las adquisiciones o importaciones de bienes y servicios para el conjunto de las actividades empresariales o profesionales del sujeto pasivo, excluidas las relativas a elementos del inmovilizado.

· Las sociedades mercantiles.


· Las sociedades cooperativas y sociedades agrarias de transformación.


Así mismo, existen una serie de actividades a las que no puede aplicarse éste régimen:


· Aquellas que transformen, elaboren o manufacturen los productos naturales. No tienen esta consideración los actos de mera conservación como: pasteurización, congelación, secado, limpieza, descascarado, troceado, desinfección…; ni la obtención de materias primas agropecuarias que no requieran el sacrificio del ganado.


· Cuando se vendan los productos obtenidos mezclados con otros adquiridos a terceros, salvo que sean meramente conservantes.


· Cuando se vendan los productos en establecimientos fijos situados fuera de las explotaciones o en establecimientos en los que el sujeto pasivo realice además otras actividades económicas.


· Explotaciones cinegéticas recreativas o deportivas.


· Pesca marítima.


· Ganadería independiente.


· Prestación de servicios accesorios no incluidos en el régimen.

Cuantía de la compensación a tanto alzado.


Hasta el 1 de Septiembre de 2.012 el importe de estas compensaciones era:


· En actividades agrícolas y forestales se aplica el 10 por 100. 


· En actividades ganaderas y pesqueras se aplica el 8,5 por 100.


A partir de la fecha indicada estos porcentajes pasan a ser:


· En actividades agrícolas y forestales se aplica el 12 por 100. 


· En actividades ganaderas y pesqueras se aplica el 10,5 por 100.


Los porcentajes indicados se aplican al precio de venta de los productos o servicios. No se computan los tributos indirectos ni los gastos accesorios y complementarios como comisiones, portes, seguros, intereses, etc.

Obligados al reintegro de las compensaciones.


Como norma general es el destinatario de las ventas el que soportará estos porcentajes.


En el caso de las exportaciones o entregas intracomunitarias será la propia Hacienda pública.

Requisito formal.


Para cobrar esta compensación, el destinatario debe expedir un recibo que debe ser firmado por el sujeto pasivo acogido a éste régimen, al que le debe entregar una copia.


En ese recibo deben constar los siguientes datos:


· Serie y número: la numeración será correlativa.


· Nombre y dos apellidos o denominación social, NIF y domicilio del expedidor y del destinatario.


· Descripción de los bienes entregados o servicios prestados, así como el lugar y fecha de las respectivas operaciones.


· Precio de los bienes o servicios.


· Porcentaje de compensación aplicado.


· Importe de la compensación.


· Firma del titular de la explotación agrícola, ganadera, forestal o pesquera.
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4.2.1 OBLIGACIONES FORMALES RÉGIMEN ESPECIAL DE LA AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA


· Conservar copia de los recibos acreditativos del pago de la compensación durante el plazo previsto en la Ley General Tributaria. Estos recibos serán emitidos por el destinatario de la operación y firmados por el titular de la explotación (4 años a partir del devengo de la operación).


· Llevar un libro registro en el que se anotarán todas las operaciones comprendidas en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca (ingresos). Si se realizaran otras operaciones a las que sea aplicable el régimen simplificado o el de recargo de equivalencia se deberá llevar un libro registro de facturas recibidas anotando con la debida separación las facturas que correspondan a las adquisiciones relativas a cada sector diferenciado de actividad, incluidas las referidas al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.


· No se presentarán declaraciones del IVA por las actividades en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca. No obstante, cuando se realicen adquisiciones intracomunitarias, operaciones en las que se produzca la inversión del sujeto pasivo, cuando en la transmisión de inmuebles afectos a la actividad se renuncia a la exención, y por los ingresos procedentes de regularizaciones practicadas en caso de inicio en la aplicación del régimen especial, se presentará el modelo 309, “declaración no periódica”.


· Asimismo, se presentará la declaración-liquidación de solicitud de reintegro de compensaciones en el régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, en el modelo 341, cuando durante el trimestre se realicen exportaciones o entregas intracomunitarias exentas.

4.3 RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS BIENES USADOS, OBJETOS DE ARTE, ANTIGÜEDADES Y OBJETOS DE COLECCIÓN

La justificación del régimen, viene dada porque son bienes que proceden de consumidores finales, ya han pasado toda la cadena de producción, y han sido adquiridos por el consumidor final, pero éste vuelve a reintroducirlos en el sistema al adquirirlos un empresario.


El empresario adquirente no puede deducir el IVA soportado puesto que la adquisición se hace a un particular que no emite factura, y por tanto, este tipo de bienes serian más gravosos para el empresario que los adquiriese. Para evitar la falta de neutralidad que se produce, se crea el régimen.


El régimen se aplica opcionalmente a cada operación, y consiste en que el empresario revendedor puede deducirse en la venta de bienes de este tipo las cuotas soportadas en la compra, aunque éstas no cumplen con los requisitos legales.


Este régimen se aplica a:


· Bienes usados (bienes corporales de uso duradero ya utilizados por un tercero)


· Objetos de arte (Cuadros, grabados, esculturas, tapicerías, cerámica, etc. con determinadas características)


· Objetos de colección (Filatélicas, etc.)


· Antigüedades (que tengan más de 100 años de antigüedad y no sean objetos de arte o colección)


CALCULO DE LA BASE IMPONIBLE EN EL REGIMEN ESPECIAL.


Los sujetos pasivos acogidos a éste régimen tienen dos posibles formas de calcular la base imponible del impuesto.


1º. Cálculo mediante el margen de beneficio de cada operación.


La base imponible será el margen de beneficio, sin incluir el IVA: precio de venta (IVA incluido) – precio de compra (IVA incluido).
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2º. Cálculo mediante el margen de beneficio global.


Se aplica a determinados bienes previa opción del sujeto pasivo al presentar la declaración de comienzo de la actividad o en el mes de diciembre anterior al año en que deba surtir efectos, y hasta su renuncia, que no puede producirse hasta la finalización del año natural siguiente.



Los bienes sobre los que se optar para este tipo de cálculo son:


· Sellos, efectos timbrados, billetes y monedas de interés filatélico o numismático.


· Discos, cintas magnéticas y otros soportes sonoros o de imagen.


· Libros, revistas y otras publicaciones.


La base imponible está constituida por el margen de beneficio global para cada período de liquidación minorado en la cuota del IVA que corresponde a este margen: precio de venta (IVA incluido) de las entregas de bienes del período de liquidación – precio de compra (IVA incluido) de los bienes adquiridos en ese mismo período.


Si este margen es negativo, la base imponible será cero y el margen se añadirá al importe de las compras del período siguiente.


Los sujetos acogidos a este tipo de cálculo deberán realizar una regularización anual de sus existencias de forma que si la diferencia entre las existencias finales y las iniciales es positiva, esta diferencia se añadirá a las ventas del último período. Si esa diferencia fuese negativa (finales < iniciales) se añadiría a las compras del último período.
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OBLIGACIONES FORMALES:


Además de las establecidas con carácter general, los contribuyentes acogidos al régimen especial de los bienes usados estarán obligados a:


· Expedir una factura de compra por cada una de las adquisiciones efectuadas a quienes no tengan la condición de empresarios o profesionales. Dicha factura deberá ir firmada por el transmitente. En la factura o documento equivalente que se expida se hará constar la circunstancia de que el sujeto pasivo se encuentra acogido a este régimen especial. 


· Llevar un Libro Registro específico en el que se anotarán de manera individualizada y con la debida separación cada una de las adquisiciones y entregas afectadas por el régimen especial realizadas por el sujeto pasivo. La estructura del libro indicado deberá disponer de las siguientes columnas: 


· Descripción del bien adquirido. 


· Número de factura o documento equivalente de compra de dicho bien. 


· Precio de compra. 


· Número de la factura o documento equivalente, emitido por el sujeto pasivo con ocasión de la transmisión de dicho bien. 


· Precio de venta de dicho bien, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 


· Impuesto sobre el Valor Añadido repercutido en factura al efectuar la venta. 


4.4 RÉGIMEN ESPECIAL DEL ORO DE INVERSIÓN

El objeto del régimen especial es dar el mismo tratamiento y uniformizar las entregas de oro de inversión con las inversiones financieras, que a menudo están exentas en este impuesto, con limitación parcial del derecho a deducción. 


Se consideran oro de inversión:


· - Los lingotes o láminas de oro de ley igual o superior a 995 milésimas y cuyo peso se ajuste a lo dispuesto en el apartado noveno del anexo de la Ley.


· - Las monedas de oro que reúnan los siguientes requisitos:


· Que sean de ley igual o superior a 900 milésimas.


· Que hayan sido acuñadas con posterioridad al año 1800.


· Que sean o hayan sido moneda de curso legal en su país de origen.


· Que sean comercializadas habitualmente por un precio no superior en un 80 por 100 al valor de mercado del oro contenido en ellas.


Quedan exentas de este régimen las siguientes operaciones:


· Las entregas, adquisiciones intracomunitarias e importaciones de oro de inversión.


· Los servicios de mediación en las operaciones exentas anteriores que sean prestadas en nombre y por cuenta ajena. 


La realización de las entregas de oro de inversión generará derecho a deducir las siguientes cuotas:


· Las soportadas por la adquisición del oro cuando el proveedor haya efectuado la renuncia a la exención, y las correspondientes a las adquisiciones intracomunitarias de oro de inversión en el caso de que el empresario que efectúe la entrega haya renunciado a la exención en el estado miembro de origen. 


· Las soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de ese oro, cuando en el momento de la adquisición o importación no reúna los requisitos para ser considerado como oro de inversión, habiendo sido transformado en oro de inversión por quien efectúa la entrega exenta o por su cuenta.


· Las soportadas por los servicios que consistan en el cambio de forma, de peso o de ley de ese oro. 


· Las soportadas por la adquisición o importación de bienes o servicios vinculados con la producción o transformación de oro de inversión por parte de empresarios o profesionales que realicen entregas exentas del impuesto. 


El sujeto pasivo del impuesto correspondiente a las entregas de oro de inversión que resulten gravadas por haberse efectuado la renuncia a la exención será el empresario o profesional para quien se efectúe la operación gravada. 


Los empresarios o profesionales que realicen operaciones que tengan por objeto oro de inversión, deberán conservar las copias de las facturas correspondientes a dichas operaciones, así como los registro de las mismas, durante cinco años.
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4.5 RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS AGENCIAS DE VIAJES

Este régimen es de aplicación a las operaciones realizadas por las agencias de viajes cuando actúen en nombre propio respecto de los viajeros y utilicen en la realización del viaje bienes entregados o servicios prestados por otros empresarios o profesionales.


Asimismo, estarán comprendidas en este régimen las operaciones realizadas por los organizadores de circuitos turísticos en los que concurran las circunstancias señaladas anteriormente.


El régimen especial de las agencias de viajes no será de aplicación a las siguientes operaciones:


· Las ventas al público efectuadas por agencias minoristas de viajes organizados por agencias mayoristas. 


· Las llevadas a cabo utilizando para la realización del viaje exclusivamente medios de transporte o de hostelería propios. 


Tratándose de viajes realizados utilizando en parte medios propios y en parte medios ajenos, el régimen especial sólo se aplicará respecto de los servicios prestados mediante medios ajenos.


En las operaciones a las que resulte aplicable este régimen especial, los contribuyentes no estarán obligados a consignar en factura separadamente la cuota repercutida, debiendo entenderse, en su caso, comprendida en el precio de la operación.


En las operaciones efectuadas para otros empresarios o profesionales, que comprendan exclusivamente entregas de bienes o prestaciones de servicios realizadas totalmente en el ámbito espacial del impuesto, se podrá hacer constar en la factura, a solicitud del interesado y bajo la denominación "cuotas del IVA incluidas en el precio", la cantidad resultante de multiplicar el precio total de la operación por 6 y dividir el resultado por 100. Dichas cuotas tendrán la consideración de cuotas soportadas por repercusión directa para el empresario o profesional destinatario de la operación.


La base imponible en este régimen especial será el margen bruto de la agencia de viajes, considerándose como tal la diferencia entre la cantidad total cargada al cliente, excluido el IVA que grave la operación, y el importe efectivo, impuestos incluidos, de las entregas de bienes o prestaciones que, efectuadas por otros empresarios o profesionales, sean adquiridos por la agencia para su utilización en la realización del viaje y redunden directamente en beneficio del viajero.


Los contribuyentes podrán optar por determinar la base imponible operación por operación o en forma global para cada período impositivo.


· 
Operación por operación: Base imponible = Lo cobrado al cliente (sin IVA) – adquisiciones en beneficio del viajero (con IVA).


· 
Determinación global: Resultado previo = Servicios prestados al cliente (con IVA) – adquisiciones en beneficio del cliente (con impuestos).


Base imponible = Resultado previo x 100 ÷ (100 + tipo de IVA)


Si el resultado es negativo, su importe se toma en consideración para determinar la base imponible en los períodos de liquidación inmediatamente posteriores.


[image: image7]

4.6 RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR VÍA ELECTRÓNICA

Este régimen especial esta creado para empresarios o profesionales no establecidos en la Unión Europea que presten servicios electrónicos a personas que no tengan la condición de empresario o profesional, y que estén establecidas en la Unión Europea  o que tengan en ella su domicilio o residencia habitual, podrán acogerse al régimen especial y realizar las declaraciones que cada estado prevea con la ventaja de que no tienen que nombrar representante en el país, y pueden deducirse las cuotas soportadas necesarias para prestar los servicios en la comunidad.

4.7 RÉGIMEN ESPECIAL DEL GRUPO DE ENTIDADES

Pueden aplicar el régimen especial del grupo de entidades, los empresarios o profesionales que formen parte de un grupo de entidades. Se considera grupo de entidades el formado por una entidad dominante y sus entidades dependientes, siempre que las sedes de actividad económica o establecimientos permanentes de todas y cada una de ellas radiquen en el territorio de aplicación del Impuesto. 


Ningún empresario o profesional puede formar parte simultáneamente de más de un grupo de entidades.


Se considera sociedad dominante aquella que cumple los siguientes requisitos:


· Que tenga personalidad jurídica.


· Que tenga un participación de al menos el 50% del capital de las otras entidades, y esta participación se mantenga durante todo el año natural.


· Que no dependa de ninguna otra sociedad que reúna los requisitos para ser considerada dominante.


El régimen consisten en aplicar como base de IVA de las operaciones entre el grupo el valor de coste de los productos, incluidos los costes de los bienes de inversión, y realizar una declaración agregada que integren las declaraciones individuales de cada entidad.


La presentación de las autoliquidaciones correspondientes se realiza de forma mensual a través de dos modelos:


· Modelo 322: Modelo autoliquidación individual. Mensual. Será presentado por los sujetos pasivos del IVA que formen parte del grupo de entidades.


· Modelo 353: Modelo autoliquidación agregada. Mensual. Será presentado por quien tenga la consideración de entidad dominante del grupo de entidades, y en él se incluirán los resultados de las autoliquidaciones individuales (Modelo 322) del período de liquidación respectivo de las entidades que integren el grupo. 
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4.8 RÉGIMEN ESPECIAL DE CRITERIO DE CAJA


Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el artículo 23 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización introduce el régimen especial del criterio de caja (RECC).



Este nuevo régimen especial de carácter optativo, permite a los sujetos pasivos retrasar el devengo y la consiguiente declaración e ingreso del IVA repercutido hasta el momento del cobro a sus clientes.



Igualmente, se retardará la deducción del IVA soportado en sus adquisiciones hasta el momento en que efectúe el pago a sus proveedores (criterio de caja doble); todo ello con la fecha límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que las operaciones se hayan efectuado.



Las principales características del régimen especial del criterio de caja son:

Requisitos subjetivos:


El principal requisito que se establece para los sujetos pasivos que quieran acogerse al régimen especial del criterio de caja es que la facturación anual o volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya superado los 2.000.000 de euros.


Para el cálculo de la facturación anual se establecen estas indicaciones:


· Si se han iniciado actividades empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de operaciones deberá elevarse al año.


· Si no se hubieran iniciado la realización de actividades empresariales o profesionales en el año natural anterior, se podrá aplicar este régimen especial en el año natural en curso.



Se excluyen los sujetos pasivos cuyos cobros en efectivo respecto un mismo destinatario durante el año natural superen la cuantía determinada reglamentariamente.



Se entenderá por volumen de operaciones el importe total, excluido el IVA y, en su caso, el recargo de equivalencia y la compensación a tanto alzado, de las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por el sujeto pasivo durante el año natural anterior, incluidas las exentas.


No se tomarán en consideración:


· Las entregas ocasionales de bienes inmuebles


· Las entregas de bienes de inversión


· Las operaciones financieras  y operaciones exentas relativas al oro de inversión no habituales



Las operaciones se entenderán realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del IVA, si a las operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja.
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Régimen optativo: 


El régimen podrá aplicarse por los sujetos pasivos que cumplan los requisitos anteriores y opten por su aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente.



La opción se entenderá prorrogada salvo renuncia. La renuncia o exclusión del régimen determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto de las operaciones efectuadas durante su vigencia.



La renuncia se produce mediante presentación de la correspondiente declaración censal en el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto. La renuncia tendrá una validez mínima de 3 años. 


Requisitos objetivos:

El régimen especial se referirá a todas las operaciones del sujeto pasivo realizadas en el territorio de aplicación del impuesto. Se excluyen:


· Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, ganadería y pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a los servicios prestados por vía electrónica y del grupo de entidades.


· Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de esta Ley (exportaciones y entregas intracomunitarias de bienes)


· Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.


· Aquellas en las que el sujeto pasivo del impuesto sea el empresario o profesional para quien se realiza la operación conforme artículo 84.Uno.2º, 3º y 4º (supuestos de inversión del sujeto pasivo).


· Las importaciones y las operaciones asimiladas a importaciones.


· Aquellas a las que se refieren los artículos 9.1º y 12 (autoconsumos de bienes y servicios).

Contenido del régimen:


Devengo del Impuesto. 


El devengo del impuesto se producirá:

· En el momento del cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos.


· El 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación si el cobro no se ha producido.


Deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del precio de la operación. 
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Repercusión del Impuesto. 


La repercusión deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar la factura pero se entenderá producida en el momento del devengo de la operación.
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Deducibilidad del Impuesto.


Los sujetos pasivos acogidos al régimen podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de la LIVA con la particularidad de que el derecho a la deducción nace:


· En el momento del pago total o parcial del precio por los importes efectivamente satisfechos


· El 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación si el pago no se ha producido


Deberá acreditarse el momento del pago total o parcial del precio de la operación.
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Requisitos formales del Impuesto. 


Los sujetos pasivos acogidos a este régimen:


· Deberán incluir en el libro registro de facturas expedidas las fechas del cobro de la operación con indicación por separado del importe correspondiente e indicar la cuenta bancaria o medio de cobro utilizado.


· Deberán incluir en el libro registro de facturas recibidas las fechas del pago de la operación con indicación por separado del importe correspondiente e indicar el medio pago.


· Deberán incluir en las facturas que emitan la mención “régimen especial del criterio de caja”.



La anotación en estos libros se realizará en los plazos generales como si a dichas operaciones no les hubiera sido de aplicación el régimen especial, sin perjuicio de completar los datos referentes a los cobros o pagos totales o parciales en el libro correspondiente al momento en que se efectúen los mismos.
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Destinatarios de las operaciones afectadas por el régimen.



El RECC afecta tanto a sujetos pasivos acogidos al régimen como a aquellos que no están y son destinatarios de las operaciones de los primeros.



En el caso de los sujetos pasivos no acogidos al régimen pero que sean destinatarios de las operaciones incluidas en el mismo, el derecho a la deducción de las cuotas soportadas por esas operaciones nace:


· En el momento del pago total o parcial del precio por los importes efectivamente satisfechos


· El 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación si el pago no se ha producido



El sujeto pasivo acogido al régimen tiene obligación de comunicar a los sujetos no acogidos destinatarios de las operaciones su inclusión en el RECC.


Efectos de los impagos en el impuesto.



Si el crédito correspondiente a una operación a la que se ha aplicado el RECC resulta incobrable se deberá proceder a rectificar la base imponible correspondiente al impago. Dicha modificación se realizará mediante la emisión de una factura rectificativa.
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Unidad de Aprendizaje 4


Regímenes Especiales











�


Un vendedor de sellos realiza compra durante el trimestre 3º por 800€ (IVA incluido) y ventas por 1.000€ (IVA incluido).


Margen de beneficio = 1.000 - 800 = 200 (IVA incluido).


Base Imponible = 200 / 1,21 (suponiendo un 21% de IVA) = 165,29€


Cuota devengada = 165,29 x 21% = 34,71€


En el último período realiza compras por 1.000 y ventas por 600 (IVA incluido). Realiza inventario y tiene unas existencias finales de 2.000 frente a unas iniciales que tenía de 500.


Margen de beneficio = Ventas + Diferencia de existencias – Compras = 600 + 1.500 – 1.000 = 1.100 (IVA incluido).


Base Imponible = 1.1000 / 1,21 (suponiendo un 21% de IVA) = 909,09€


Cuota devengada = 909,09 x 21% = 190,91€














 �


El 30 de enero de 2014 la empresa Fito, S.A., sujeta al régimen general del IVA, vende mercaderías varias a la empresa Roca, S.L., acogida al RECC, por importe de 100.000€. El pago se pacta a 120 días fecha factura.


Llegado el vencimiento de la factura Roca, S.L. no realiza el pago; la empresa Fito, S.A., tras un tiempo prudencial, procede a modificar la base imponible de la operación emitiendo la correspondiente factura rectificativa con fecha 31 de julio de 2014.


Esta situación provocará en la declaración del trimestre tercero que compensará la declaración del primer trimestre.


Fito, S.A. habrá repercutido en el primer trimestre 21.000€ de IVA, cantidad que habrá sido declarada en la correspondiente liquidación de IVA del trimestre 1º.


Por el contrario, la empresa Roca, S.L., sujeta al criterio de caja, no se habrá deducido el IVA soportado de 21.000€ ya que tal deducción nacerá el 30 de Mayo (120 días fecha factura) o en su defecto el 31 de diciembre de 2015.


El día 31 de Julio se producen los siguientes ajustes. Como la empresa Fito, S.A. no obtenido el pago después de 5 meses, califica el crédito como incobrable y procede a modificar la base imponible  emitiendo la mencionada factura rectificativa con una cuota negativa de 21.000€.


De esta forma ambas empresas obtendrán un efecto neutro o compensatorio en las cuotas declaradas de IVA.





�


Un agricultor vende, a un empresario por importe de 7.000 euros. Este agricultor tiene derecho al cobro de una compensación del 12% por la venta realizada a empresarios en territorio español del IVA, que le debe reintegrar el destinatario de la compra (7.000 x 12% = 840 euros). El destinatario expedirá un recibo que debe firmar el agri�cultor y que sirve de justificante de la operación.


Si el agricultor vende a un empresario alemán productos por importe de 15.000 euros, está realizando una entrega intracomunitaria exenta, por la que tiene derecho a solicitar el reinte�gro de la compensación (15.000 x 12% = 1.800 euros) correspondiente, presentando el modelo 341 en la Delegación o Administración de la AEAT del domicilio fiscal, durante los veinte primeros días naturales si�guientes a cada trimestre natural, salvo la del último trimestre natural para el que hay de plazo hasta el 30 de enero.








�


Un vendedor de antigüedades compra un mueble por 3.000€ (IVA incluido) y lo vende por 5.000€ (IVA incluido).


Margen de beneficio = 5.000 - 3.000 = 2.000 (IVA incluido).


Base Imponible = 2.000 / 1,21 (suponiendo un 21% de IVA) = 1.652,90€


Cuota devengada = 1.652,90 x 21% = 347,10€











�


Una agencia de viajes organiza un Tour por Italia y Francia en autobús, visitando diversas localidades, ella asume los costes del servicio y cobra una cantidad a los viajeros, el importe cobrado a los viajeros es de 500 € por 50 viajeros (IVA incluido), los importes pagados en hoteles y restaurantes de Italia y Francia es de 20.000 € (IVA incluido). 


La agencia calculara el importe a pagar por IVA de esta operación por diferencia entre lo cobrado y lo pagado y le aplicara el 21%.


Cobrado al cliente: 500 x 50 = 25.000€, como es IVA incluido deberemos descontar su efecto = 25.000 / 1,21 = 20.661,16€


Base Imponible = 20.661,16 – 20.000 = 661,16€


Cuota = 661,16 x 21% = 138,85€


Esta misma agencia decide seguir el criterio de determinación global y en el periodo en cuestión realiza operaciones de venta por importe de 25.000€ (IVA incluido), soportando gastos por importe de 10.000€ (IVA incluido)


Resultado previo = 25.000 – 10.000 = 15.000


Base imponible = Resultado previo x 100 ÷ (100 + tipo de IVA) = 15.000 x 100 ÷ (100 + 21) = 12.396,70€


Cuota = 12.396,70 x 21% = 2.603,30€








 �


Una persona, compra varios anillos de oro por valor de 1.000 €, y un lingote de oro como inversión por valor de 2.000 €, ¿qué repercusión tiene el IVA en esta operación?


Una de las características que tiene que cumplir la operación para que esté exenta es que el oro tiene que estar en lingotes o monedas, por tanto, estará exento el oro comprado en lingote pero no el que se compra con forma de anillos.


Por tanto, el comprador pagará:


	Por los anillos  1.000 + 210 (IVA) = 1.210


	Por el lingote   2.000 +   0             = 2.000 


	En total,                                           3.210 €











 �


Empresario acogido al régimen especial del criterio de caja entrega mercancías por importe de 500.000 € el 1 de febrero de 2014.


La mitad del precio se cobra el 1 de mayo de 2014 y el resto el 1 de mayo de 2015. ¿Cuándo se anotarán estas operaciones?


En el libro registro de facturas emitidas correspondiente al primer trimestre de 2014 se anotará la factura emitida por la venta.


Esta anotación deberá completarse posteriormente haciendo constar los pagos efectuados el 1 de mayo de 2014 y de 2015 en los libros registro de facturas emitidas del segundo trimestre de 2014 y 2015 respectivamente.








RÉGIMEN ESPECIAL AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA 


Se caracteriza porque los empresarios o profesionales incluidos en el mismo no tienen obligación de repercutir ni de ingresar el impuesto. Al no poder deducir el IVA soportado en sus adquisiciones, tienen derecho a obtener una compensación a tanto alzado cada vez que venden sus productos. Esta compensación es deducible por el empresario que la paga. 


RÉGIMEN ESPECIAL BIENES USADOS, OBJETOS DE ARTE Y ANTIGÜEDADES, OBJETOS DE COLECCIÓN 


Se calcula la base imponible por el valor añadido en la operación, por no poder deducir directamente las cuotas soportadas. 


RÉGIMEN ESPECIAL DEL ORO DE INVERSIÓN 


Se configura como un régimen especial obligatorio sin perjuicio de la posibilidad de renuncia operación por operación. La aplicación de este régimen supone que las operaciones con oro de inversión están, con carácter general, exentas del Impuesto, con limitación parcial del derecho a deducción. El régimen especial de las operaciones con oro de inversión se considera sector diferenciado de la actividad empresarial o profesional. 


RÉGIMEN ESPECIAL AGENCIAS DE VIAJE 


Se calcula de manera especial el impuesto, al tener operaciones en distintos estados con distintos tipos de IVA.


RÉGIMEN ESPECIAL APLICABLE A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR VÍA ELECTRÓNICA 


Podrán acogerse los empresarios y profesionales no establecidos en la Comunidad que presten servicios electrónicos a las personas que no tengan la condición de empresario o profesional y que estén establecidas en la Comunidad o que tengan en ella su domicilio o residencia habitual. 


RÉGIMEN ESPECIAL DEL GRUPO DE ENTIDADES 


Se establecen normas de valoración de operaciones entre sociedades vinculadas.


RÉGIMEN ESPECIAL DEL CRITERIO DE CAJA 


En este régimen se cambia el criterio de devengo de las operaciones en las declaraciones / liquidaciones de IVA, por el criterio de cobro/pago, pasando a declarase las operaciones en el momento en el que reproduce el cobro/pago efectivo.


Afecta tanto al IVA devengado como al soportado.











 �


Un empresario acogido al régimen especial del criterio de caja adquiere mercancías en el primer trimestre de 2014 por importe de 500.000 €.


La mitad del precio se paga el 1 de mayo de 2014 y el resto el 1 de febrero de 2016. ¿Cuándo podrá deducir el IVA soportado en la compra?


El devengo y, por tanto, el derecho a la deducción del impuesto se producirá el 1 de mayo de 2014 por el importe pagado (250.000 x 21% = 52.500 €) y el 31 de diciembre de 2015 por el importe restante (250.000 x 21% = 52.500 €).








 �


El 1 de febrero de 2014 un empresario entrega mercancías cuyo cobro se producirá dentro de 8 meses. En el momento de la entrega expide la factura correspondiente ¿debe repercutir IVA en la misma?


Sí, aunque el IVA se devengará en el momento del cobro (1 de septiembre de 2014) y, por tanto, se declarará en el tercer trimestre de 2014.





 �


Empresario acogido al régimen especial del criterio de caja entrega mercancías en el primer trimestre de 2014 por importe de 500.000 €.


La mitad del precio se cobra el 1 de mayo de 2014 y el resto el 1 de mayo de 2016. ¿Cuándo se produce el devengo?


El devengo se producirá el 1 de mayo de 2014 por el importe cobrado (250.000 x 21% = 52.500 €) y el 31 de diciembre de 2015 por el importe restante (250.000 x 21% = 52.500 €).




















�


Las sociedades Nabuco, S.A. y Samdorio, S.A. están acogidas al régimen especial de grupo de entidades, la primera tiene una participación del 70% en la empresa Samdorio, S.A.


Llegado el momento de presentar las liquidaciones mensuales cada una de ellas presentará su correspondiente liquidación individual:


Nabuco, S.A.			Samdorio, S.A.


IVA devengado�

15.000€�

�

�

IVA devengado�

11.000€�

�

IVA soportado�

13.000€�

�

�

IVA soportado�

10.000€�

�

Resultado�

2.000€�

�

�

Resultado�

1.000€�

�




Para el mismo período de liquidación, la entidad dominante, presentará una autoliquidación mensula en el modelo agregado 353, en la que integrará los resultados de las autoliquidaciones anteriores, de la siguiente forma:


Nabuco, S.A. (dominante)		Resultado de la liquidación: 2.000€


Samdorio, S.A. (dependiente)	             Resultado de la liquidación: 1.000€


				             Resultado autoliquidación:   3.000€	














 �


Empresa que en el 2013 facturó, sin IVA, 1.500.000€. Esta empresa puede acogerse a este régimen.


La misma empresa obtiene en el año 2014 una ventas, pendientes de cobro, sin IVA, de 1.000.000€ y unas ventas, sin IVA, cobradas de 2.500.000€. Esta empresa quedará excluida en el 2015 del régimen especial al superar los 2.000.000€.  








[image: image21.png]1



[image: image22.png][image: image23.png][image: image24.png][image: image25.png][image: image26.png][image: image27.png][image: image28.png][image: image29.png][image: image30.png][image: image31.png][image: image32.png][image: image33.png][image: image34.png][image: image35.png]
[image: image18.png]



[image: image18.png]

ÍNDICE

895.1
INTRODUCIÓN



895.2
REQUISITOS PARA APLICAR EL RÉGIMEN



925.3
LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO



925.3.1
DECLARACIÓN LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO



985.3.2
DECLARACIÓN LIQUIDACIÓN ANUAL EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO



1055.4
OBLIGACIONES FORMALES RÉGIMEN SIMPLIFICADO






5.1 INTRODUCIÓN 

Su objetivo es facilitar a las pequeñas empresas la aplicación del impuesto, sin tener que poseer una infraestructura administrativa, el régimen se concreta en la estimación de las cuotas de manera individualizada para cada actividad, disminuyendo las obligaciones formales.

Es un régimen que consiste en estimar por medio de signos, índices o módulos aprobados por el Ministerio de Economía y Hacienda, las cuotas a ingresar en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Las cuotas a pagar por el sujeto pasivo acogido a este régimen, dependen de unos índices o módulos que establece la administración.  


Estos índices o módulos se establecen según los epígrafes del IAE y anualmente se publica una orden, por la que se desarrollan para el año correspondiente el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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El régimen es de aplicación obligatoria si se cumplen los requisitos, salvo que el sujeto pasivo renuncie expresamente a él.

5.2 REQUISITOS PARA APLICAR EL RÉGIMEN

El régimen simplificado se aplica a quienes cumplan los siguientes requisitos:


· Que sean personas físicas o entidades en régimen de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que en este último caso, todos sus socios, herederos, comuneros o partícipes sean personas físicas.


· Que realicen cualquiera de las actividades incluidas en la Orden Ministerial que regula este régimen, siempre que, en relación con tales actividades, no superen los límites establecidos para cada una de ellas por el Ministerio de Economía y Hacienda.


· Que el volumen de ingresos en el año inmediato anterior, no supere cualquiera de los siguientes importes: 


· Para el conjunto de sus actividades, 450.000 euros anuales. 


· Para el conjunto de actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se determinen por el Ministro de Economía y Hacienda, 300.000 euros anuales. 


Sólo se computarán las siguientes operaciones:


· Las que deban anotarse en los libros registros.


· Aquéllas por las que estén obligados a expedir factura. No se tienen en cuenta las entregas ocasionales de bienes inmuebles, las entregas de bienes que para el transmitente tengan la consideración de bienes de inversión, las operaciones financieras no habituales y los arrendamientos de inmuebles cuya realización no suponga el desarrollo de una actividad empresarial en el IRPF.


· El volumen de ingresos incluirá la totalidad de los obtenidos en el conjunto de las actividades mencionadas no computándose las subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco el IVA que grave la operación. 


· Cuando el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de ingresos se elevará al año.


· Que el volumen de adquisiciones e importaciones de bienes y servicios para el conjunto de todas las actividades económicas desarrolladas no supere los 300.000 euros (IVA excluido). Dentro de este límite se tendrán en cuenta las obras y servicios subcontratados y se excluirán las adquisiciones de inmovilizado.


· Que no haya renunciado a su aplicación.


· Que no haya renunciado ni esté excluido de la estimación objetiva en el IRPF.


· Que ninguna de las actividades que ejerza el contribuyente se encuentre en estimación directa en el IRPF o en alguno de los regímenes del IVA incompatibles con el simplificado según lo indicado en la introducción.
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5.3 LIQUIDACIÓN DEL IVA EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO

El resultado de la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido en el régimen simplificado se determina al término de cada ejercicio; no obstante, el empresario o profesional realizará un ingreso a cuenta con periodicidad trimestral.


Con carácter general, la liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido por la realización de cada actividad acogida al régimen simplificado resultará de la diferencia entre «cuotas devengadas por operaciones corrientes» y «cuotas soportadas por operaciones corrientes», relativas a dicha actividad, con un importe mínimo de cuota a ingresar que será el determinado para cada actividad por la Orden de aprobación de los índices y módulos para ese ejercicio.


5.3.1 DECLARACIÓN LIQUIDACIÓN TRIMESTRAL EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO


Los empresarios o profesionales acogidos a este régimen presentarán cuatro autoliquidaciones.


En los veinte primeros días de los meses de abril, julio y octubre, efectuará autoliquidaciones ordinarias (modelo 303) en las que realizará el ingreso a cuenta de una parte de la cuota derivada del régimen simplificado, correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre, respectivamente.


La autoliquidación final (modelo 303) en la que se determina la cuota derivada del régimen simplificado del ejercicio se presenta durante los treinta primeros días del mes de enero del año posterior.


El ingreso a cuenta resultará de aplicar un porcentaje señalado en la Orden de aprobación de los módulos del régimen simplificado, a la cuota devengada por operaciones corrientes.


Para el cálculo del ingreso correspondiente a cada uno de los tres primeros trimestres, se tomarán los módulos e índices correctores referidos al día 1 de enero de cada año.
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5.3.2 DECLARACIÓN LIQUIDACIÓN ANUAL EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO

Una vez calculada la cuota devengada, fruto de la aplicación de los índices y módulos correspondientes, y en el cuarto trimestre, se procederá a minorar esta cuota devengada con las cuotas soportadas por operaciones corrientes del ejercicio.


La cuota soportada por operaciones corrientes será la suma de todas las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de bienes y servicios, distintos de los activos fijos, destinados al desarrollo de la actividad, en la medida en que sean deducibles, por aplicación de los criterios generales de deducción de las cuotas soportadas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.


Asimismo, será deducible en concepto de cuotas soportadas de difícil justificación el 1% del importe de la cuota devengada por operaciones corrientes.


Este proceso dará lugar a la cuota derivada del régimen simplificado, y que deberá ser el mayor de las cantidades siguientes:


La resultante de restar a la cuota devengada por operaciones corrientes, las cuotas soportadas por operaciones corrientes en los términos descritos anteriormente. 


La cuota mínima resultante de aplicar el porcentaje establecido para cada actividad en la Orden de aprobación de los módulos sobre la cuota devengada por operaciones corrientes incrementada en el importe de las cuotas soportadas fuera del territorio de aplicación del impuesto y devueltas al empresario o profesional en el ejercicio.
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Al importe resultante anterior se añadirán las cuotas devengadas por las siguientes operaciones: 


· Las adquisiciones intracomunitarias de bienes. 


· Las operaciones a que se refiere el artículo 84, apartado uno, número 2º de la Ley 37/1992 del IVA. 


· Las entregas de activos fijos materiales y las transmisiones de activos fijos inmateriales. 


Del nuevo resultado obtenido se deducirá el importe de las cuotas soportadas o satisfechas por la adquisición o importación de activos fijos, considerándose como tales los elementos del inmovilizado y, en particular, aquéllos de los que se disponga en virtud de contratos de arrendamiento financiero con opción de compra, tanto si dicha opción es vinculante, como si no lo es.


La cantidad obtenida será nuestra cuota de la actividad en régimen simplificado. Una vez calculada esta cuota, habrá que detraer los ingresos a cuenta realizados en el ejercicio, así como posibles compensaciones o cantidades a nuestro favor provenientes de períodos anteriores.


De esta forma calcularíamos el resultado de la liquidación final.
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5.4 OBLIGACIONES FORMALES RÉGIMEN SIMPLIFICADO

Tienen que realizar una declaración trimestral mediante el modelo 303. Así mismo se deberá cumplimentar el resumen anual, modelo 390, recapitulativo del ejercicio cerrado.

Tienen obligación de conservar:


· Los justificantes de los módulos o índices aplicados 


· Las facturas recibidas ordenadas por fechas 


· Documentos de la liquidación del impuesto en las operaciones intracomunitarias y las importaciones


· Las facturas emitidas ordenadas por fechas y agrupadas por trimestres


· Llevar un libro registro de facturas recibidas en el que se anotaran separadamente las adquisiciones o importaciones de activos fijos, así como los datos necesarios para hacer la regularización si fuera preciso.


En el caso de que el contribuyente esté simultáneamente en régimen general y simplificado se utilizará el modelo 370. (Esto es un caso muy particular, porque normalmente no se puede estar en ambos regímenes que son incompatibles, salvo que la actividad en régimen general sea arrendamiento de bienes y alguna más, entonces para aplicar ambos regímenes se utiliza este modelo, que es trimestral).
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Continuando con nuestro ejemplo anterior, procedemos a recalcular los datos obtenidos para los tres primeros trimestres inluyendo, primero, las posibles modificaciones que se produjeran en los módulos.


Así, observamos que en primer lugar se ha producido un incremento en el número de trabajadores. Ahora bien, este nuevo trabajador ha sido contratado por 3 meses por lo que no computará como un trabajador completo si no por la parte proporcional es decir, como 0,25.


1�

Personal empleado�

2�

3.064,67�

6.129,34 €�

�

1�

Personal empleado <19.�

0,6�

3.064,67�

1.838,80 €�

�

1�

Personal empleado�

0,25�

3.064,67�

766,17�

�



















�


Actividad incluida en el régimen:


Una persona quiere iniciar una actividad de panadería y se pregunta si deberá acogerse al régimen simplificado.


Esta persona podrá acogerse al régimen ya que su actividad figura en la Orden Ministerial bajo el epígrafe 419.1 Industrias del pan y bollería, siempre y cuando no renuncie expresamente a éste régimen o existan otros motivos para su exclusión.








� 


De esta forma, el módulo 1 quedaría con un total de 2,85 trabajadores que computarían por un total de 8.734,31€.


Los módulos 2 y 3 no han sufrido modificaciones por lo que su tributación será la misma que para los trimestres anteriores, 886,00 € y 593,40 € respectivamente. 


Si se producen modificaciones en el módulo 5 ya que las comisiones pasaron de 10.000 a 15.000€


5�

Importe total por comisiones de lotería�

15.000,00�

0,21�

3.150,00 €�

�




De esta forma tendríamos una nueva cuota devengada para el trimestre 4º igual a 13.363,71€.


La cuota derivada del régimen simplificado se calculará eligiendo la mayor de las siguientes cantidades:


A) Minoramos la cuota obtenida con las cuotas soportadas por operaciones corrientes durante el ejercicio y con el 1% en concepto de difícil justificación.


Cuota devengada por operaciones corrientes:�

13.363,71�

�

Cuotas soportados operaciones corrientes: (5.000+18.000+1.800+1.000)�

25.800,00�

�

Difícil justificación:�

1,00%�

133,64�

�

�

DIFERENCIA:�

-12.569,93�

�




B) Calculando la cuota mínima aplicando el 32% sobre la cuota devengada por operaciones corriente, 13.363,71.  Des esta forma obtenemos una cuota mínima de 4.276,39€.


La opción B) es mayor que la opción A) por lo que 4.276,39€ será la cuota derivada del régimen simplificado.
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Continuando con nuestro ejemplo anterior:


Cuota derivada del régimen general:�

4.276,39�

�

Cuota derivada del adquisiciones Intracomunitarias::�

1.000,00�

�

Iva deducible activos fijos:�

-1.680,00�

�




Esto nos daría una cuota Anual de 3.596,39€. 


RESULTADO LIQUIDACION FINAL�

�

CUOTA ANUAL:�

3.596,39�

�

INGRESOS A CUENTA:�

-3.117,84�

�

RESULTADO DECLARACION 4º TRIMESTRE:�

478,55�

�




El modelo 303 para el 4º trimestre seria:











CONDICIÓN IMPRESCINDIBLE PARA TRIBUTAR EN EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO


La primera condición para poder tributar en el régimen simplificado es tributar en el régimen de estimación objetiva del IRPF.





DECLARACIÓN TRIMESTRAL RÉGIMEN SIMPLIFICADO


Es la declaración que tienen que realizar los sujetos acogidos al régimen simplificado, se realiza en el modelo 303 y en el 4º trimestre presentará una declaración con las modificaciones o incidencias que se hayan producido. 


OBLIGACIÓN DE CONSERVAR DOCUMENTOS


Los justificantes de los módulos o índices aplicados 


Las facturas recibidas ordenadas por fechas 


Documentos de la liquidación del impuesto en las operaciones intracomunitarias y las importaciones


Las facturas emitidas ordenadas por fechas y agrupadas por trimestres
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Un pastelero acogido a módulos presentó a 1 de Enero los siguientes datos:


Nº de empleados: 3 personas (incluyendo al titular), una de ellas menor de 17 años. El personal asalariado menor de 19 años se computa en un 60 por 100


Superficie del local 100 metros cuadrados.


Superficie del horno 10 metros cuadrados.


Comisiones por loterías 10.000 euros


Los datos a final de ejercicio son los siguientes:


Nº de empleados: los mismos que a inicio de ejercicio y un trabajador que contrató durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre.


Superficie del local 100 metros cuadrados.


Superficie del horno 10 metros cuadrados.


Comisiones por loterías 15.000 euros


A los largo del ejercicio ha soportado IVA por compra de masa de pan por un total de 5.000 euros y por compra de pasteles por 18.000 euros. Igualmente ha adquirido café a Colombia pagando IVA en aduana por 1.800 euros y café expreso italiano repercutiéndose y soportando un IVA por 1.000 euros.


También adquirió una máquina en el segundo trimestre por 6.000 euros y otra en el cuarto trimestre por 2.000 euros. El pastelero opta por aplicar las adquisiciones de inmovilizado en el cuarto trimestre.


Los módulos aplicables según la Orden vigente son: 


ACTIVIDAD: Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.


EPÍGRAFE I.A.E.: 644.3�

�

Módulo�

Definición�

Unidad�

Cuota devengada anual


por unidad/euros�

�

1�

Personal empleado�

Persona�

3.064,67 €�

�

2�

Superficie del local�

Metro cuadrado�

8,86 €�

�

3�

Superficie horno�

100 decímetros cuadrados�

59,34 €�

�

4�

Importe total por comisiones de lotería�

Euro�

0,21 €�

�




La misma Orden establece que la cuota mínima por operaciones corrientes será el 32% de la cuota devengada por operaciones corrientes. A fectos del cálculo de los pagos trimestrales a cuenta, la Orden establece un porcentaje del 9%.








�


Con los datos anteriores procederemos a calcular los pagos a cuenta de los tres primeros trimestres: 


1�

Personal empleado�

2�

3.064,67�

6.129,34 €�

�

1�

Personal empleado <19.�

0,6�

3.064,67�

1.838,80 €�

�




El módulo 1 corresponde al cálculo del personal afecto al negocio. De las 3 personas que trabajan una de ellas es menor de 19 años. Según la legislación vigente esta persona computará un 60%. El titular del negocio computa como una persona mas asalariada.


Por tanto, para el módulo 1 tendríamos 2,06 unidades por lo que obtendríamos una Cuota de 7.968,14€.


2�

Superficie del local�

100�

8,86�

886,00 €�

�

3�

Superficie Horno�

10�

59,34�

593,40 €�

�




La superficie del horno viene dada en “decímetros cuadrados”, estableciéndose que por cada 100 decímetros cuadrados se aplicará 59,34€, por lo que deberemos trasladar la superficie del horno de metros cuadrados a decímetros cuadrados. 100 decímetros cuadraos equivalen a 1 metros cuadrado, por lo que la superficie a computar por la superficie del horno será de 10.


5�

Importe total por comisiones de lotería�

10.000,00�

0,21�

2.100,00 €�

�




De esta forma calcularemos que el total de cuota devengada anual asciende a la cantidad de (1+2+3+4+5)= 11.547,54 €


La orden establece que la cuota trimestral se obtiene de la aplicación del 9% sobre esta cuota anual por lo que la cuota trimestral sería de 1.039,28 €


Con estos datos procederíamos a presentar el modelo 303 para los trimestres 1º, 2º y 3º.


Como ya vimos anteriormente, el modelo 303 consta de 3 páginas. Para el régimen simplificado los datos de cálculo aparecerán en la página 2 del modelo, dedicando la página 1 a la identificación fiscal y la 3 al resultado de la liquidación.


El modelo 303 sería el que se adjunta.
























































(ATENCION: EL ALUMNO DEBE DESCARGARSE LA ORDEN QUE REGULA ESTE REGIMEN Y LEERLA DETENIDAMENTE. LA ORDEN ES LA 


 HAP/2206/2013, CON TECLEAR ESTOS DATOS EN VUESTRO BUSCADOR ACCEDEREIS AL BOE, PUBLICADA EN EL BOE DEL 28/11/13. Esta Orden cambia anualmente por lo que el tutor puntualmente informará de los cambios producidos). 
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Volumen de actividad:


Un empresario es titular de varias actividades:


- Una cafetería con dos empleados, y con un volumen de ingresos de 180.000 euros.


- Una chocolatería y heladería con un empleado y con un volumen de ingresos de 100.000 euros.


- Una actividad de engorde de ganado con un volumen de ingresos de 100.000 euros (actividad que no puede acogerse al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca porque no realizan la totalidad de la explotación ganadera en todas sus fases) . 


- Una actividad de plantación de flores, que tributa en el I.V.A. por el Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, con un volumen de ingresos de 120.000 euros. 


El importe de las compras de bienes y servicios efectuadas en el ejercicio anterior para el conjunto de actividades es de 273.000 euros.


¿Puede este empresario acogerse al régimen simplificado?


1) El obligado tributario es una persona física contribuyente por el IRPF.


2) Todas las actividades están dentro de las previstas en la Orden Ministerial para poder aplicar el régimen simplificado. 


3) El titular de las actividades no ha renunciado por ninguna de ellas al régimen simplificado. 


4) Las compras efectuadas en el ejercicio anterior, 273.000 euros son inferiores al límite establecido para poder acogerse a este régimen. 


5) El número de empleados para las actividades agrícolas y no agrícolas no supera el límite establecido por la Orden Ministerial para estas actividades.


A pesar de que se cumplen los requisitos anteriores, el empresario no podrá aplicar el régimen de estimación objetiva para sus actividades porque a pesar de que la suma del volumen de ingresos de las actividades agrícolas, 220.000 euros, no supera el límite de 300.000 euros para este tipo de actividades, la suma de los ingresos de todas las actividades, 500.000 euros, supera el límite de 450.000 euros.
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Actividades en régimen simplifi cado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)



Suma de cuotas derivadas régimen simplificado del conjunto de actividades ( B1 + B2 + ... + M1 + M2 + ... ) ................................



Suma de ingresos a cuenta realizados en el ejercicio  ................................................................................................................



Resultado ( [48] - [49] ) ............................................................................................................................................................



51



52



53



Adquisiciones intracomunitarias de bienes ..............................................................................................................................................
Entregas de activos fijos .......................................................................................................................................................................
IVA devengado por inversión del sujeto pasivo ........................................................................................................................................



Cuotas devengadas



Total cuota resultante: Si 1T, 2T, 3T: ( [47] + [51] + [52] + [53] ) ...................................................................
 Si 4T: ( [50] + [51] + [52] + [53] ) ...................................................................



Adquisición o importación de activos fijos ............................................................................................................................................
IVA deducible



Regularización bienes de inversión .......................................................................................................................................................
Total IVA deducible ( [55] + [56] ) ........................................................................................



55



56
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Resultado régimen simplificado ( [54] - [57] ) .......................................................................
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Importe
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Módulo 4
Módulo 3



Módulo 5
Módulo 6
Módulo 7
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Cuotas soportadas operaciones corrientes ......



Cuota devengada operaciones corrientes .....



Índice corrector de actividades de temporada .........



Cuota anual derivada régimen simplifi cado ...........



RESULTADO ( [C] - [D] - [G] ) x [H] ....................



Devolución cuotas  soportadas otros países....



Porcentaje cuota mínima .........................................



Cuota mínima ...............................................
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Actividad B2 Epígrafe IAE



Cuotas soportadas operaciones corrientes ......



Cuota devengada operaciones corrientes .....



Índice corrector de actividades de temporada .........
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RESULTADO ( [C] - [D] - [G] ) x [H] ....................
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Cuota mínima ...............................................
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   Cuota soportada   Cuota anual derivada
operaciones corrientes del Régimen simplifi cado



* Ver instrucciones para actividades de temporada y accesorias
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1.039,28



1.039,28



1.039,28
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Actividades en régimen simplifi cado (excepto agrícolas, ganaderas y forestales)



Suma de cuotas derivadas régimen simplificado del conjunto de actividades ( B1 + B2 + ... + M1 + M2 + ... ) ................................



Suma de ingresos a cuenta realizados en el ejercicio  ................................................................................................................



Resultado ( [48] - [49] ) ............................................................................................................................................................



51



52



53



Adquisiciones intracomunitarias de bienes ..............................................................................................................................................
Entregas de activos fijos .......................................................................................................................................................................
IVA devengado por inversión del sujeto pasivo ........................................................................................................................................



Cuotas devengadas



Total cuota resultante: Si 1T, 2T, 3T: ( [47] + [51] + [52] + [53] ) ...................................................................
 Si 4T: ( [50] + [51] + [52] + [53] ) ...................................................................



Adquisición o importación de activos fijos ............................................................................................................................................
IVA deducible



Regularización bienes de inversión .......................................................................................................................................................
Total IVA deducible ( [55] + [56] ) ........................................................................................



55



56



57



Resultado régimen simplificado ( [54] - [57] ) .......................................................................
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Actividad B1 Epígrafe IAE



Importe



Módulo 1
Módulo 2



Módulo 4
Módulo 3



Módulo 5
Módulo 6
Módulo 7



Nº unidades de módulo



Cuotas soportadas operaciones corrientes ......



Cuota devengada operaciones corrientes .....



Índice corrector de actividades de temporada .........



Cuota anual derivada régimen simplifi cado ...........



RESULTADO ( [C] - [D] - [G] ) x [H] ....................



Devolución cuotas  soportadas otros países....



Porcentaje cuota mínima .........................................



Cuota mínima ...............................................



K



L



H



Porcentaje ingreso a cuenta .................................... E %



C



Ingreso a cuenta* ([C] - [D]) x [E].......................



I



J %



Actividades agrícolas, ganaderas y forestales



 Código Volumen ingresos Índice cuota Cuota devengada



G



F 1
T, 



2T
, 3



T



M



NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Régimen simplificado



Actividad B2 Epígrafe IAE



Cuotas soportadas operaciones corrientes ......



Cuota devengada operaciones corrientes .....



Índice corrector de actividades de temporada .........



Cuota anual derivada régimen simplifi cado .........



RESULTADO ( [C] - [D] - [G] ) x [H] ....................



Devolución cuotas  soportadas otros países....



Porcentaje cuota mínima .........................................



Cuota mínima ...............................................



K



L



H



Porcentaje ingreso a cuenta .................................... E %



C



I



J %



G



F



4T



M



 1
T, 



2T
, 3



T



Porcentaje ingreso a cuenta Ingreso a cuenta



4T



 Código Volumen ingresos Índice cuota Cuota devengada
Actividad A1 Actividad A2



Suma de ingresos a cuenta del conjunto de actividades (A1 + A2 + A3 + ... + F1 + F2 + F3 + ... ) ................................................................. 47



48



49



50



Reducciones .......................................... D Reducciones .......................................... D



A



B



A



B



%



 1
T, 



2T
, 3



T



   Cuota soportada   Cuota anual derivada
operaciones corrientes del Régimen simplifi cado



4T



A



B



%



Importe



Módulo 1
Módulo 2



Módulo 4
Módulo 3



Módulo 5
Módulo 6
Módulo 7



Nº unidades de módulo



Ac
tiv



id
ad



es
A 



+ 
B



Porcentaje ingreso a cuenta Ingreso a cuenta



Índice corrector de actividades de temporada ......... Z Índice corrector de actividades de temporada ......... Z



54



   Cuota soportada   Cuota anual derivada
operaciones corrientes del Régimen simplifi cado



* Ver instrucciones para actividades de temporada y accesorias
Ingreso a cuenta* ([C] - [D]) x [E].......................
* Ver instrucciones para actividades de temporada y accesorias



00000001R JOAQUIN JIMENEZ JIMENEZ



644.3



2,85
100,00
10,00



15.000,00



8.734 31
886,00
593,40



3.150,00



13.363  71



25.933,64



32,00%



4.276,39



-12.569,93



4.276,39



4.276,39



3.117,84



1.158,55



1.000,00



1.680,00



1.680,00



2.158,55



478,55










_1451122729.pdf




Información adicional



In
gr



es
o 



(7
)



Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de colabo-
ración en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.



IImporte:



Si resulta   71   negativa consignar el importe a compensar



C



Sin actividad  -                                     



De
vo



lu
ci



ón
 (6



)



DImporte:



Manifi esto a esa Delegación que el importe a devolver reseñado deseo me sea 
abonado mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada de la que soy titular:



Sin
 ac



ti-
vid



ad
 (5



)
Co



m
pe



ns
ac



ió
n 



(4
)



Co
m



pl
em



en
ta



ria
 (8



) Si esta autoliquidación es complementaria de otra autoliquidación anterior corres-
pondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando con una "X" 
esta casilla.



Autoliquidación complementaria



En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo de 
la autoliquidación anterior.



Nº. de justifi cante



72



73



Entregas intracomunitarias de bienes y servicios ...............................................................................................................................
Exportaciones y operaciones asimiladas ...........................................................................................................................................
Operaciones  no sujetas o con inversión del sujeto pasivo que originan el derecho a deducción ............................................................



59



60



61
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Resultado



64



66



67



69



70



71



Suma de resultados ( [46] + [58] ) ....................................................................................................................................................                
Atribuible a la Administración del Estado  .............................................................................................................



A deducir (exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria):
Resultado de la anterior o anteriores declaraciones del mismo concepto, ejercicio y periodo ............................................



Resultado de la liquidación ( [69] - [70] ) ...............................................................                           



Cuotas a compensar de periodos anteriores ......................................................................................................................................



Resultado ( [66] - [67] + [68] ) ..................................................................................



65 %



Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjunta-
mente a la Administración del Estado y a las Diputaciones 
Forales. Resultado de la regularización anual.



euros68



Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:



Base imponible Cuota
6362



Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido aplicado 
el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a la regla general 
de devengo contenida en el art. 75 LIVA ........................................................................................



Importes de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el régimen 
especial del criterio de caja .........................................................................................................



Base imponible Cuota soportada
7574



Código IBAN



E  S



Código IBAN



E  S



00000001R JOAQUIN JIMENEZ JIMENEZ



1.039,28
1.039,28



1.039,28



1.039,28



100



1.039,28










_1449659702.pdf




Información adicional



In
gr



es
o 



(7
)



Ingreso efectuado a favor del Tesoro Público, cuenta restringida de colabo-
ración en la recaudación de la AEAT de autoliquidaciones.



IImporte:



Si resulta   71   negativa consignar el importe a compensar



C



Sin actividad  -                                     



De
vo



lu
ci



ón
 (6



)



DImporte:



Manifi esto a esa Delegación que el importe a devolver reseñado deseo me sea 
abonado mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada de la que soy titular:



Sin
 ac



ti-
vid



ad
 (5



)
Co



m
pe



ns
ac



ió
n 



(4
)



Co
m



pl
em



en
ta



ria
 (8



) Si esta autoliquidación es complementaria de otra autoliquidación anterior corres-
pondiente al mismo concepto, ejercicio y período, indíquelo marcando con una "X" 
esta casilla.



Autoliquidación complementaria



En este caso, consigne a continuación el número de justifi cante identifi cativo de 
la autoliquidación anterior.



Nº. de justifi cante



72



73



Entregas intracomunitarias de bienes y servicios ...............................................................................................................................
Exportaciones y operaciones asimiladas ...........................................................................................................................................
Operaciones  no sujetas o con inversión del sujeto pasivo que originan el derecho a deducción ............................................................



59



60



61
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NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Resultado



64



66



67



69



70



71



Suma de resultados ( [46] + [58] ) ....................................................................................................................................................                
Atribuible a la Administración del Estado  .............................................................................................................



A deducir (exclusivamente en caso de autoliquidación complementaria):
Resultado de la anterior o anteriores declaraciones del mismo concepto, ejercicio y periodo ............................................



Resultado de la liquidación ( [69] - [70] ) ...............................................................                           



Cuotas a compensar de periodos anteriores ......................................................................................................................................



Resultado ( [66] - [67] + [68] ) ..................................................................................



65 %



Exclusivamente para sujetos pasivos que tributan conjunta-
mente a la Administración del Estado y a las Diputaciones 
Forales. Resultado de la regularización anual.



euros68



Exclusivamente para aquellos sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja y para aquéllos que sean destinatarios de operaciones 
afectadas por el mismo:



Base imponible Cuota
6362



Importes de las entregas de bienes y prestaciones de servicios a las que habiéndoles sido aplicado 
el régimen especial del criterio de caja hubieran resultado devengadas conforme a la regla general 
de devengo contenida en el art. 75 LIVA ........................................................................................



Importes de las adquisiciones de bienes y servicios a las que sea de aplicación o afecte el régimen 
especial del criterio de caja .........................................................................................................



Base imponible Cuota soportada
7574



Código IBAN



E  S



Código IBAN



E  S



00000001R JOAQUIN JIMENEZ JIMENEZ



100
478  55
478  55



478  55



478  55



478  55










_1449657588.pdf




Impuesto sobre el Valor Añadido



Autoliquidación



Devengo (2)



Recargo equivalencia .......................................................................... {
Modifi caciones bases y cuotas del recargo de equivalencia ...................



Ejercicio Período



Modelo



303
 Agencia Tributaria



 Teléfono: 901 33 55 33
 www.agenciatributaria.es



NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Espacio reservado para numeración por código de barras
¿Está inscrito en el Registro de devolución mensual (Art. 30 RIVA)? .............



 SI NO



Liquidación (3)



IVA devengado



Régimen general ............................................................................... {
Base imponible Tipo % Cuota



Adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios. ..........................



Modifi cación bases y cuotas ...............................................................



Total cuota devengada ( [03] + [06] + [09] + [11] + [13] + [15] + [18] + [21] + [24] + [26]) ...  



IVA deducible  Base Cuota



03



06



09



11



13



15



18



21



24



26



Otras operaciones con inversión del sujeto pasivo (excepto. adq. intracom) 



Por cuotas soportadas en operaciones interiores corrientes ...............................................



Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes corrientes .....................................



En adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios corrientes ...................................



Por cuotas soportadas en operaciones interiores con bienes de inversión .........................



Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes de inversión ..................................



En adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión .................................................



Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. ...............................................................................................................
Regularización bienes de inversión ..............................................................................................................................
Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata ................................................................................



Rectifi cación de deducciones ..........................................................................................



02



05



08



17



20



23



01



04



07



10



12



14



16



19



22



25



27



29



31



33



35



37



39



42



43



44



28



30



32



34



36



38



40



Total a deducir ( [29] + [31] + [33] + [35] + [37] + [39] + [41] + [42] + [43] + [44] ) ..............  45



Resultado régimen general ( [27] - [45] ) .............................................................................  46



41



¿Tributa exclusivamente en régimen simplifi cado?.......................................



¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en el presente período de liquidación?
Fecha en que se dictó el auto de declaración 
de concurso ..............................................



¿Es autoliquidación conjunta? ....................................................................



Si se ha dictado auto de declaración de concurso en este 
período indique el tipo de autoliquidación  .......................



Preconcursal



Postconcursal{



Identificación (1)



Régimen general



Opción por la aplicación de la prorrata especial (artículo 103.Dos.1º LIVA)  .
Revocación de la opción por la aplicación de la prorrata especial (artículo 
103.Dos.1º LIVA)  ....................................................................................



 Día Mes Año



¿Ha optado por el régimen especial del criterio de Caja (art. 163 undecies LIVA)? 
¿Es destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial
del criterio de caja? .................................................................................



1  T



00000001R JOAQUIN JIMENEZ JIMENEZ



4  



X
X



X
X
X



X



2 0  1  4
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Impuesto sobre el Valor Añadido



Autoliquidación



Devengo (2)



Recargo equivalencia .......................................................................... {
Modifi caciones bases y cuotas del recargo de equivalencia ...................



Ejercicio Período



Modelo



303
 Agencia Tributaria



 Teléfono: 901 33 55 33
 www.agenciatributaria.es



NIF Apellidos y Nombre o Razón social



Espacio reservado para numeración por código de barras
¿Está inscrito en el Registro de devolución mensual (Art. 30 RIVA)? .............



 SI NO



Liquidación (3)



IVA devengado



Régimen general ............................................................................... {
Base imponible Tipo % Cuota



Adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios. ..........................



Modifi cación bases y cuotas ...............................................................



Total cuota devengada ( [03] + [06] + [09] + [11] + [13] + [15] + [18] + [21] + [24] + [26]) ...  



IVA deducible  Base Cuota



03



06



09



11



13



15



18



21



24



26



Otras operaciones con inversión del sujeto pasivo (excepto. adq. intracom) 



Por cuotas soportadas en operaciones interiores corrientes ...............................................



Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes corrientes .....................................



En adquisiciones intracomunitarias de bienes y servicios corrientes ...................................



Por cuotas soportadas en operaciones interiores con bienes de inversión .........................



Por cuotas soportadas en las importaciones de bienes de inversión ..................................



En adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión .................................................



Compensaciones Régimen Especial A.G. y P. ...............................................................................................................
Regularización bienes de inversión ..............................................................................................................................
Regularización por aplicación del porcentaje definitivo de prorrata ................................................................................



Rectifi cación de deducciones ..........................................................................................



02



05



08



17



20



23



01



04



07



10



12



14



16



19



22



25



27



29



31



33



35



37



39



42



43



44



28



30



32



34



36



38



40



Total a deducir ( [29] + [31] + [33] + [35] + [37] + [39] + [41] + [42] + [43] + [44] ) ..............  45



Resultado régimen general ( [27] - [45] ) .............................................................................  46



41



¿Tributa exclusivamente en régimen simplifi cado?.......................................



¿Ha sido declarado en concurso de acreedores en el presente período de liquidación?
Fecha en que se dictó el auto de declaración 
de concurso ..............................................



¿Es autoliquidación conjunta? ....................................................................



Si se ha dictado auto de declaración de concurso en este 
período indique el tipo de autoliquidación  .......................



Preconcursal



Postconcursal{



Identificación (1)



Régimen general



Opción por la aplicación de la prorrata especial (artículo 103.Dos.1º LIVA)  .
Revocación de la opción por la aplicación de la prorrata especial (artículo 
103.Dos.1º LIVA)  ....................................................................................



 Día Mes Año



¿Ha optado por el régimen especial del criterio de Caja (art. 163 undecies LIVA)? 
¿Es destinatario de operaciones a las que se aplique el régimen especial
del criterio de caja? .................................................................................



1  T



00000001R JOAQUIN JIMENEZ JIMENEZ



1  



X
X



X
X
X



X



2 0  1  4
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6.1 INTRODUCIÓN AL RECARGO DE EQUIVALENCIA

El objetivo del Régimen Especial es simplificar a los comerciantes minoristas el cumplimiento de sus obligaciones con el impuesto. 


El régimen es obligatorio para aquellas operaciones que cumplan los requisitos del régimen. 


Consiste en que el comerciante minorista cuando adquiere bienes para su actividad soporta el impuesto y además un recargo, cuando vende dichos bienes repercute el impuesto, pero no realiza ninguna liquidación, siendo el recargo pagado a los proveedores la carga tributaria que tiene el comerciante. No pueden deducirse el IVA soportado.

6.2 ¿A QUIEN SE APLICA EL REGIMEN DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA?


Este régimen es aplicable exclusivamente a los comerciantes minoristas que sean personas físicas o a entidades en régimen de atribución de rentas en el IRPF, en las que todos sus miembros sean personas físicas.


Se es comerciante minorista si concurren los siguientes requisitos:


· Se entregan bienes muebles o semovientes sin haberlos sometido a ningún proceso de fabricación, elaboración o manufactura por sí mismo o por medio de terceros.


· Cuando las ventas realizadas en el año anterior a la Seguridad Social y sus entidades gestoras o colaboradoras o a quienes no tengan la condición de empresarios o profesionales sean superiores al 80 por 100 de las ventas realizadas.


Este requisito no es aplicable si en el año precedente el sujeto pasivo no realizó actividades comerciales o si tributa por el método de estimación objetiva del IRPF, siempre que se trate de sujetos pasivos que tengan la condición de comerciantes minoristas en el IAE.


El recargo de equivalencia se aplica a las siguientes operaciones:


· 1º Entregas de bienes muebles o semovientes por empresarios a comerciantes minoristas. 


Los proveedores de los minoristas les repercutirán, además del IVA, el recargo de equivalencia, de forma independiente en la factura y sobre la misma base. 


La liquidación e ingreso del recargo de equivalencia se efectuarán por el proveedor conjuntamente con el IVA y ajustándose a las mismas normas. 


Para su correcta aplicación, los minoristas están obligados a indicar a sus proveedores o a la Aduana la circunstancia de estar o no incluidos en este régimen. 


· 2º Cuando el comerciante minorista en régimen de recargo de equivalencia realiza adquisiciones intracomunitarias, importaciones y adquisiciones de bienes en los que el minorista sea sujeto pasivo por inversión. En estos casos, el minorista tiene obligación de liquidar y pagar el Impuesto y el recargo.


6.3 TIPOS IMPOSITIVOS DEL RECARGO DE EQUVALENCIA


Al igual que en el régimen general del IVA, antes del 1 de septiembre de 2012 los tipos aplicables eran:



· Artículos al tipo general del 18%: recargo del 4% 

· Artículos al tipo reducido del 8%: recargo del 1% 

· Artículos al tipo superreducido del 4%: recargo del 0,5% 

· Tabaco: recargo al 1,75% 

A partir del 1 de septiembre de 2012 los nuevos tipos serán:


· Artículos al tipo general del 21%: recargo del 5,2% 

· Artículos al tipo reducido del 10%: recargo del 1,4% 


Los recargos de los tipos superreducido y del tabaco no varían.



[image: image1]
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6.4 OBLIGACIONES FORMALES


Con carácter general, quienes realicen exclusivamente esta actividad no tienen, a efectos del IVA, obligación de expedir documento de facturación por las ventas, salvo que tributen en régimen de estimación directa en el IRPF, si bien, cuando el destinatario sea empresario o profesional o cuando lo exija para el ejercicio de un derecho de naturaleza tributaria, se deberá expedir factura. Igualmente, existirá esta obligación en los demás supuestos regulados en el artículo 2.2 del Reglamento de facturación.


Los sujetos pasivos están obligados a acreditar ante sus proveedores o ante la Aduana el hecho de estar o no sometidos al régimen especial.


Los sujetos pasivos no están obligados a llevar registros contables en relación con el IVA.
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Unidad de Aprendizaje 6


Recargo de equivalencia





























� 


Una empresa Una empresa de venta al por menor de ropa está sometida a recargo de equivalencia, realiza las siguientes operaciones:


Compra mercaderías por 1.000 € más el IVA correspondiente.


Vende mercaderías por 1.500 € Precio Venta al Público.


Compra una estantería por 500 € más el IVA correspondiente.


A efectos del IVA en estas operaciones, son:


Al comprar las mercaderías  el vendedor le tiene que cobrar el IVA general (21%)  más el recargo de equivalencia correspondiente (5,2%), por lo que en este caso le cobrara 1.000 + 210+ 52 total 1.262 €


Cuando vende productos  el precio venta al público que ya tiene incluido el impuesto es el precio de venta y no tiene que desglosar el IVA.


Al comprar la estantería no tienen que repercutirle recargo de equivalencia, puesto que no es una operación  sometida  a este recargo, pero  tampoco  podrá  deducir  el IVA, y por  ello considerara el coste de la estantería 605 € como valor de compra de la estantería.


Trimestralmente no tendrá que realizar declaraciones, ni tampoco anualmente, puesto que se considera que los 52 € soportados por el recargo de equivalencia, compensan el IVA que tendría que pagar si estuviese en el régimen general.














� 


Una empresa dedicada a la venta minorista de alimentación le es aplicable obligatoriamente el régimen especial de Recargo de Equivalencia del IVA.


Cuando compra  las mercancías, tiene  que  comunicar  a sus proveedores  que  está en el régimen de recargo de equivalencia, y éstos le facturan con un recargo (5,2%, 1,4% o 0,5%), dependiendo de cuál sea el tipo aplicable (21 %, 10 % o 4%).


Cuando vende los productos cobrará el IVA, pero no tiene que hacer ninguna declaración.














SE APLICA EL RÉGIMEN DEL RECARGO DE EQUIVALENCIA:


A los comerciantes minoristas, persona física o sociedad civil, herencia yacente o comunidad de bienes cuando todos sus socios, comuneros o partícipes sean personas físicas que comercializan los productos a los que es aplicable el régimen.


TIPOS IMPOSITIVOS RECARGO DE EQUIVALENCIA





Artículos al tipo general del 21%: recargo del 5,2%





Artículos al tipo general del 10%: recargo del 1,4%





Artículos al tipo general del 4%: recargo del 0,5%





Tabaco: recargo al 1,75%
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